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1. INTRODUCCIÓN: EL AGRO ANDALUZ Y EL TRABAJO ASALARIADO

E1 trabajo asalariado mantiene tma importancia crucial en el sector
agrario andaluz. Una reciente aproximación a su peso la encontra-
mos en la distribución del trabajo aplicado en todas las «explotacio-
nes con tierra» según el Censo Agrario de 1999. Un 52,4 por ciento
de las UTA (Unidades de Trabajo Año) se prestaban en Andalucía
mediante trabajo asalariado, superando al trabajo efectuado por los
titulares de explotación (29,7 por ciento) y sus familiares (17,9 por
ciento) (1). Por contraste, en el resto de España el trabajo asalariado
aportaba en promedio una cuarta parte de las UTA (25,9 por cien-
to) requeridas por las explotaciones con tierra.

La anterior comparación subraya una especificidad del mercado de
trabajo agrario andaluz, pero no la existencia en España de dos íini-
cos sistemas con esa distribución espacial. Bien al contrario, en
España se conoce una amplia gradación de pesos relativos del traba-
jo asalariado, con una división espacial que responde en gran parte
a la distribución de la propiedad, un rasgo estructural de muy lenta

(*) La frresenle inaestigarión ha ronlado con la fnanrzarión jníblira de los tir-oyertos SEC2003-084 4 9-C04-02
y MEC HCM2005-119731/HIST.

(**) Deprrrtamenlo de /:'ronomía. Farultad de Cienrzas Eronómiras y Empresariales. Universital de Cirona.
(1) F.'n ese censa se entrndió por (^%^1 la prestarión de 228 jornadas a 1826 hrrras de trabajo anual, en otros pre-

redrnles 275 jornadas. :ti'aturalmqrte, las dalos son a^r'oximados. Así, k! pregunla xix del ruestionario del cerrso srílo
tireRunlri de modo vaRo ^nr el mímero de jornada.s romplelas equivalvnles que lrabajaba al año rada asalarindo fijo
(^^menos de 57^•, --de 57 a ll4-^, elc.). Ademcís, parle rlel trabajo familiar es ab^'etn de remunerarión regular, en
Córdoba nn 16,1 % de las jornndas rompletas y un 7,8 por ezenlo de las jornadas parciales aplicadas pnr fami[ia-
res distintos al lilular y su conyugue Censo agrario de 1999, ronsullable en zuunu.ine.es.

- Rrs^ista Espaziola de F.studios Agrosociales y Pesqueros, n.° 211, 2006 (6^119).
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transformación. Además de Andalucía, el trabajo asalariado tenía en
1999 un peso mayoritario en otras dos comunidades (Murcia y
Canarias), y excedía o rondaba el cuarenta por ciento de las UTA en
seis provincias (Badajoz, Barcelona, Madrid, Ciudad Real, Valladolid
y Girona) (2). En el extremo opuesto, en Galicia, León, Zamora y
todas las provincias del Cantábrico, las explotaciones agrícolas ape-
nas contrataban como trabajo asalariado a una vigésima o una déci-
ma parte del trabajo total, lo que lejos de definir una arcadia feliz
contribuve a explicar las masivas migraciones del pasado de quienes
precisaban trabajar como asalariados. Entre esos dos conjuntos, el
censo mostraba una gama de situaciones intermedias. En las provin-
cias aún no citadas de la mitad norte peninsular y Baleares, el peso
del trabajo asalariado oscilaba entre un quinto y, más frecuentemen-
te, un cuarto o algo más de las UTA, y en el resto de la mitad sur
peninsular rondaba o excedía un tercio de ellas. El promedio anda-
luz, por otra parte, también oculta la divergencia entre el predomi-
nio destacado del trabajo asalariado en las provincias béticas y occi-
dentales, en varias de las cuales se registran los máximos españoles
(Huelva, Sevilla, Córdoba), y el peso mayoritario del trabajo familiar
en la Andalucía mediterránea (Granada, Málaga, Almería) donde el
trabajo asalariado sólo aporta de un tercio a dos quintos del trabajo
agrario (3). Destacaré que este escalado norte/sur del peso del tra-
bajo agrario asalariado en España, con excepciones significadas
como Barcelona o Girona, contrasta con la regionalización que solía
establecerse en el primer tercio del siglo XX, que insistía en el mayor
peso del latifundio y de los jornaleros al sur de la línea que une
Salamanca con Murcia. Un cambio relevante en el que ha influido el
impacto diferenciado de la mecanización en las necesidades de tra-
bajo de los cultivos predominantes en cada área, el impulso de la
agricultura intensiva mediterránea al compás de cambios en la dieta
y la ampliación de los mercados a los que abastece, y la diversidad en
las pautas migratorias y en dinamismo económico global de cada
región, más allá de su sector agrario.

El elevado peso relativo del trabajo asalariado agrario no descansa hoy
en Andalucía ni en otras áreas latifundistas en sus asalariados fijos.

(2) Murria (63, a por ciento de las Lr1^9), Canariru (53,1 fim^ riento, ron un 60,5 pm^ riento en Las Palmas), y k^s
dernás prouincias de Badajoz (43,5 por ciento) a Girona (39,6 por áento) ardqiadas por sus parrPnlajes respertivos.

(3) El ^rredominio del trabajo asalariado era rotunrlo en H^uelva (7Fi,2 por czento de das l/7A), Seailla (66,4 por

riento) y Córdoba (59,3 por riento), 1^ alGn mrnor en Crzdiz (53,4 por denlol aJaPn (52,5 por riento), cinro de las
siete provinrias españolas con maym peso del trabajo asalaréado. En camba'o, sólo aportaba un 32,5 por riento de
las C%!^9 en Granada, un 37,5 pm riento en hláingo^ y un 41,4 por riento en Ahnería ^n ésta con una intensa ron-
ce^ntrarión esparéal de los asalariados-, provinrias que inrluían en su seno la .1 ndaluría mediten^ánea de Chrislian

^1lignon (1982).
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Estos aportan en Andalucía una fracción iiiferior del conjunto del tra-
bajo agrario que en el resto de España (un 10,5 por ciento frente al
12,9 por ciento), y si es algo más elevada en las pro^^ncias de antiguo
caracterizadas por el elevado peso superficial de las grandes fincas de
cultivo (Córdoba 12,5 por ciento, Sevilla 13,7 por ciento, Gádiz 15,7
por ciento) su divergencia respecto a la media española es limitada.

La especificidad de Andalucía radica en la gran importancia del tra-
bajo asalariado eventual. Según el censo de 1999, la mitad de las UTA
prestadas por esa categoría en toda España se concentra en Andalu-
cía (50,9 por ciento). Una proporción que sólo es posible por el
notable peso de Andalucía en el sector, pero que también obedece al
predominio en Andalucía del trabajo eventual (no ajeno a su repro-
ducción asistida por el subsidio de desempleo agrario), pues en
Andalucía se realizan cuatro UTA de asalariados eventuales por cada
una de los fijos, cuando en el resto de España ambas categorías de
asalariados aportan cuantías de trabajo similares (4) .

Los párrafos precedentes destacan la elevada significación del traba-
jo asalariado agrario en la Andalucía Bética a partir de un excelente
indicador que no es factible reconstruir para el pasado -aunque al
comparar peonadas prescinde del número de personas y sus situa-
ciones, a menudo penosas-, intentando subrayar sus rasgos y con-
trastes básicos antes de introducir otras perspectivas que puedan des-
dibujarlos al matizar la situación de segmentos de esos activos agra-
rios. Me refiero, por ejemplo, a la gran importancia de las dedica-
ciones no exclusivas al sector agrario (5). También a la imprecisa
línea divisoria, sobrepuesta por nuestros análisis, entre asalariados y
cultivadores de pequeñas explotaciones, pues el trabajo asalariado se
presta en gran parte por quienes cultivan por sí una pequeña explo-
tación, aportando ocasionalmente algún equipo propio al trabajar
para otros, como en el pasado llevaron sus yuntas. Una divisoria
imprecisa cuya observación perturban las divergentes reacciones
ante las encuestas oficiales, ya motivadas por regulaciones de ámbito
espacial restringido, o por respuestas específicas de sociedades rura-

(4) En And¢luría los asautriados f jos r'ealizrtban 29. 908 LtTA por 118. 9L4 los euentuales, ^ en e( resln de h.^s^^a-
ña I[3.585 (i7^A los asalariados fjas jior 114.471 los rurnluales. F_l rottjwito del trabajo familiar ahnrtaba
135.105 ( 7r1 en Andalun^ y 65/.4(16 en el resto de h.^spar:a. unuru.ine.es/inebase/gi/axi Resullados narinna[es,
jior romunidrul aulónrrma ^ firrruznrias. Censo agrario 1999, Unádorles de Trabajo Aizo ([lTA) en la exj^lnhtción,
extilolaczones ron lierra.

(5/ .Sep2ín el ritado renso, 95.852 fiersonas dedirrtron jornadas dP trabajo rn su explotarión farnilrar etr la ^nrr
vinria de Córdoba, df las que 43.976 ejerráan olra artividarl lurrativa f^rinritial (agraria o no), 5.453 ntra ser^rn-
daria ^ enlre los 46.423 que derlaraban trabajar .-só[o en la ezplolacióm• se inrluyrn jubllados. F'sas 95.852 ^erso-
nas «rumulaban sólo 13.816 L7:1 en lrabajo jrnniliar, «1 margrn de las que realizasen lns mismos rmno «salatia-
dos. Yara la jiluriartivid¢d entre los jornalvros Sánchez l_óJ^r, A. (1980) y Gavira Alvarec, L. (1993) 334-33X.
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les muy diferenciadas. Así, en Andalucía y Extremadura la inscrip-
ción como jornaleros eventuales de quienes labran por sí pequeñas
explotaciones persigue el acceso a subsidios de desempleo y seguros
sociales más favorables -en general de modo justificado, pues se ha
constatado en estudios de caso que trabajan más peonadas a jornal
per cápita que los asalariados sin tierras (6)- , y en otras áreas quie-
nes practican varias actividades se registran como ocupados en sus
explotaciones agrarias para acceder a líneas de financiación y otras
ventajas (7). La importancia de la ocupación en actividades econó-
micas de varios sectores y/o como asalariados agrarios y ocupados
además en su explotación familiar explica una compleja disparidad
de situaciones individuales en relación al trabajo asalariado agrario.
En el presente ello afecta también a los asalariados fijos, pues no dis-
ponen de dedicación exclusiva. Así, la cuarta parte de ellos no llega-
ba en la provincia de Córdoba a 1/4 de UTA en ese empleo fijo (es
decir, al equivalente a 57 peonadas completas al año), por lo que en
gran número trabajan además en su parcela y/o como eventuales.

La situación reciente de la Andalucía Bética es fruto de la concu-
rrencia de distintos vectores de cambio sobre la estructura agraria
heredada. Una estructura dominada por la notable concentración
de la propiedad y explotación de las tierras de cultivo que comenzó
a definirse tras el fracaso de la repoblación medieval y que, en pro-
ximidad a una frontera conflictiva, en el largo plazo subordinó espa-
cios y aprovechamientos, con usurpación y venta de tierras colectivas,
limitación de usos en los campos abiertos y apropiación oligárquica
de los existentes en tierras comunales y precoces enclosures. Todo
ello definió una sociedad rtiral con una intensa polarización, deli-
mitada ya en lo fundamental en los siglos XVI y XVII. Un modelo
social en el que la revolución liberal activó una gradual pero pro-
funda reestructuración en los grupos sociales dominantes, y una ero-
sión intermitente de las desigualdades sociales agrarias, menos inten-
sa y generalizada en esta región aunque a menudo infravalorada (9),

(6) Garrido, L.J. yJ.f. González (1990), p. 101. GaviraÁlvarez, L. (1993), 343-348. La paradoja puededeGrr-
se a que los jm'naleros/^iequeños ^rropietarios ejercen la artiaidad agraria romo dedicatión única o prinripal en
mayar proporción que el conjunto de los jonaaleros, más heterogPneo.

(7) Tal como advirtió erz sus entrevistas a los interesa^los Martín Gil, F. (1995).
(8) Gonzálrz,Jiménez, AL (1980); BorreroFernández, (2003h), 65-102; GarríaFernáudez, M. (2005); Carmo-

na Ruiz, M.A. (I995); Bernal (1988); Mata Olmo (1987), u I.
(9) Una visión atenta debe atender al origen social de los nuevos grandes propietarios -Leal Maldonado, M. y

S. Martín AranriM^a (1977); Mata Olmo, R. (1986)-, a jormas de acceso a la tierra en pequriaas explotaciones con
repartos -Cabral Charnor^r^o, A. (1995), Ferntíndez Paradas, M. (2004)-, roturaáones arbltrarias -1/alle Buenes-
tado, B. (1985), López 1:'studiUo, A. (1992), pp.83-90, Torres Márquez, P. (1995), 114-117, 229-2^3- o parcela-
rión de grandes explotariones, a rambios en las especializaciones productiv^u a mrnudo con un papel de vanguar-
dia dP las explotariones familiares.

66
Rrcista l^:.pañola ^le L^:.^u^lius :aQruw^ciales ^ Ye.dueros. n." ^l I. _'OOIi



Los mercados de trabajo desde una perspectiva histórica: el trabajo asalariado agrario en la Andalucia betica

hasta el reforzamiento de la desigualdad que itiipuso el primer fran-
quismo en la campiña bética en perjuicio de los trabajadores del
campo. Entre los vectores de cambio que han transformado esa situa-
ción desde mediados del siglo XX, destacaré:

a) La riada migratoria concentrada entre 1950 y 1975, que originó
tensiones en el mercado de trabajo y permitió en corto plazo
pasar de los paupérrimos salarios de posguerra a alcanzar en los
atios sesenta los jornales reales de fines de la Segunda República,
cuando ya hacía mucho que se había recobrado la productividad.
Un cambio en la disponibilidad de fuerza de trabajo y costes labo-
rales al que respondió la patronal reemplazando las especializa-
ciones y sistemas de cultivo intensivos en trabajo de la autarquía,
y poniendo fin a las estrategias de fijación de la fuerza de trabajo
que llevaron poco antes incluso a edificar viviendas y prestar cier-
tos servicios en algunos de los mayores cortijos (10) .

b) E1 reinicio desde los años cincuenta del proceso de mecanización
agraria, que en combinación con los cambios de especialización
tendría efectos drásticos sobre el volumen de trabajo y su esta-
cionalidad. Por una parte, por el reemplazo del trabajo exigido
por las tareas agrícolas que se mecanizaron, lo que redujo las
necesidades de empleo y alteró la estacionalidad en modo diver-
so según los cultivos. Por otra parte, la influencia en la demanda
de trabajo derivó del abandono del ganado de labor y otras espe-
cies que se criaban en los cortijos campiñeses, del cultivo de pien-
sos para ese ganado y de múltiples prácticas de transformación y
reempleo de subproductos. Unas actividades que regularizaban
la demanda de trabajo, aunque a menudo en tareas de reducida
productividad, y que hasta las décadas iniciales del siglo XX
emplearon en los cortijos a un colectivo numeroso de asalariados
con contratos anuales o semestrales que incluía una gran pro-
porción de niños.

c) La eclosión de las reivindicaciones obreras hacia 197fr1979 y el
nuevo marco de relaciones laborales y equilibrio político-social.
Unos años de intensa agitación en los que se fijaron jornales más
acordes con el nivel de productividad y renta alcanzados por el
país... con un impacto muy inferior en las rentas de los jornaleros,
dado el descenso en el nivel de ocupación por el reemplazo de los
cultivos intensivos en trabajo (remolacha) por otros totalmente

(l0) Mrzrtínez Alier (1968); Sumpsi, J, M° (1980); Naredo, •J.M. y/.M° Sumpsi (1984).
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mecanizados (girasol) con el que la patronal buscó preservar sus
beneficios (11) .

d) Repercusiones ligadas a otras transformaciones generales de la
sociedad. Entre ellas, el creciente peso de la población rural ocu-
pada en otras actividades, que emigra estacionalmente (12), o es
perceptora de transferencias públicas diversas, parte de la cual no
ha abandonado por entero su actividad agraria por la precariedad
de esas alternativas u otras causas, lo que ha reforzado una plu-
riactividad que en el pasado ya había sido muy importante. En
Andalucía se añaden los efectos de los programas de auxilio a los
asalariados agrarios eventuales en paro (empleo comlmitario,
PER, subsidio agrario, formación profesional...) que han sosteni-
do el ingreso de los obreros del campo por encima de unos míni-
mos -con una distribución individual y espacial a menudo mejo-
rable desde esa perspectiva-, que han retenido a la población en
los pueblos en presencia o no de alternativas de futuro, animado
relaciones clientelares y perturbación en los mercados laborales, y
creado no pocos activos agrarios y jornaleros virtuales en algunas
de nuestras estadísticas (13).

e) La expansión de una nueva agricultura intensiva, aún muy locali-
zada pero en progresión en nuevas áreas, que ha reordenado de
modo drástico la distribución espacial del producto agrícola anda-
luz y las relaciones sociales de las áreas afectadas. Una actividad
que recurre masivamente al empleo de asalariados, en gran parte
inmigrados, precisamente en comarcas de Huelva y Almería hasta
hace pocas décadas caracterizadas por un intenso predominio de
la pequeña explotación.

En el presente escrito no volveré a esas transformaciones que se ace-
leraron a fines de la autarquía. Me situaré en épocas anteriores,
cuando el cultivo por medio de energías orgánicas se apoyó masiva-
mente en la contratación de trabajo asalariado en la campiña dado

(11) I;n /976/79 el girasol tolalmente meranizado rrernplaaó a la remolacha, ru^^a súperfirie cayó en dos terrios
(Seuilla) 1 m^u de la ncitad (Cádiz), C,onzá^lez, jJ. (1984), p. 107.

(I2) Con rireuilos laborales entre la ag^zrnhura y otras actiazdades estacimiales (construrczón, /:ostelerz"a),
hariendo ahora su agasto^. le^^os dn las camp^iiaas, Sánchez L_ópez, A. (1980).

(13) Hay diaergenrias jortísimas entre distintas fuentes ofzriales (F.PfI, re^uos agrarios, perreptores de subsidio
de desempleo...). En referenria a 1987 se aftrmó ..Contraslando las distintas fuentes al resfiecto, se podría decir que
la cifra de obreros eventuales agrírolas ( jornaleros ) puede osrilar entre 200 y 350 mil obreros/as eventuales (del
S,6 por riento al 15,8 por ciento de la población artiva andaluza) ^^, Ganira, L. (1990), p. 298. F.l acreso al siste-
nta de subsidios lleva a clasifirar romo jornaler'o a pequeitos rultiaodores, obreros orufiados lambirn en olros serto-
rrs, persmras que sólo trabajan algttnas peonadas al ar^o en las recolerriones, o sólo rr^ el PER ruando se les ronvo-
ra, o que irzsrrzben a su nombre peonadas realizadas por otras. (^oi^i^rn Áh^arex, 1. (/ 993), 346-353, 418-424. Can-
sino Murioz-Fiepiso, J.M. (2001), 73-77, 85-86, y Fernández-Cavada y Ortuño Pére^ (2003).
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el desigual acceso a la propiedad y explotación la tierra. El peso del
trabajo asalariado en las peonadas totales del sector era allí mayori-
tario como en el presente, y los jornales y destajos proporcionaron a
gran parte de la población rural fracciones del ingreso familiar mtry
superiores que en la actualidad. No obstante, las situaciones mixtas
distintas al jornalero estricto fueron tan numerosas como éstos inclu-
so en una provincia bética como Córdoba con fuerte presencia de
latifundios de cultivo, ya por la pluriactividad y desempeño de activi-
dades en distintos sectores, o por el gran níimero de familias que cul-
tivaban algo de tierra propia, arrendada, o de procedencia píiblica y
cultivada o apropiada por distintos conceptos. Esos jornaleros/mini-
fizndistas explotaron por sí superficies muy reducidas, pero no se
debe minusvalorar la aportación económica que obtenían de ellas,
pues la concentración en la explotación de la tierra en la región agu-
dizó la dedicación de la pequeña explotación a cultivos intensivos, y
en cada tipo de cultivo produjo una segmentación en los sistemas de
aprovechamiento.

En el próximo apartado me aproximaré al peso relativo que tuvieron
en esa sociedad los jornaleros estrictos y los pequeños propietarios
entre 1750 y 1936. Mostraré después la importancia de quienes alter-
naban el trabajo agrario asalariado con otras actividades, o la que
pudo tener el cultivo de pequeñas parcelas para quien lo combinaba
con el jornal. Por último, introduciré los procesos de trabajo en dis-
tintos cultivos y la diversidad de sistemas de contratación que se apli-
caban.

Esa variedad de fórmulas de remuneración y condiciones laborales
propició en general un mayor control de los grandes labradores
sobre el mercado de trabajo, y suele abordarse desde la perspectiva
del impacto del destajo u otras prácticas sobre la capacidad de nego-
ciación de las distintas clases sociales, siguiendo en ello las ideas
expresadas por militantes obreros de los grandes pueblos de campi-
ña. Pero también admite otros enfoques. Esa diversidad contractual
constituía en parte la respuesta a diferencias preexistentes en la fuer-
za de trabajo (de ocupación habitual, acceso o no al cultivo de par-
celas, vecinos o inmigrantes, género, edad...) y a estrangulamientos
reales en la oferta de trabajo. Perseguía favorecer la contratación de
los obreros que alternaban el trabajo agrario asalariado con otras
actividades, movilizar la fuerza de trabajo de unos a otros cultivos o
tipos de explotación y atraerla desde otros pueblos o comarcas. Bus-
caba fijar incentivos específicos a los obreros fijos y a ciertas de las
tareas agrarias diferenciadas por las que un obrero eventual podía
pasar a lo largo del año, así como alternativas de contratación para
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una misma tarea adecuadas a tipos de explotación diferentes, como
por ejemplo, la siega a destajo en los cortijos y a jornal en los ruedos.

2. ^UNA SOCIEDAD CON INTENSO PREDOMINIO DE LOS JORNALEROS
ESTRICTOS?

Los censos de población, las memorias de los registradores de la pro-
piedad, catastros y amillaramientos o el censo de campesinos elabo-
rado para aplicar la reforma agraria en la Segunda República con-
tienen información valiosa sobre la estructura social agraria pero no
se plantearon como objetivo el análisis del conjunto de su sociedad
rural. Sus criterios de clasificación perseguían fines diversos y cada
fuente adolece de sesgos particulares. Además, sucesivos censos no
permiten comparaciones precisas en distintas épocas, ya por varia-
ciones en la clasificación o en los criterios efectivos de adscripción en
categorías con idéntica denominación. También hubo disparidad en
su aplicación entre circunscripciones. Todas esas circunstancias son
reflejo de la evolución de la calidad de la administración pública, de
la cambiante significación que los encuestados o los implicados en la
formación de esos registros fueron dando a términos como «labra-
dor», «propietario», «sirviente» o«jornalero» en épocas y regiones
distintas, y de la dificultad objetiva de clasificar a individuos que reu-
nían atributos de varias de las categorías en una gradación de com-
binaciones casi continua.

La disponibilidad de fuentes con criterios de clasificación heterogé-
neos dificulta el contraste de sus informaciones para el análisis socio-
histórico, y ha facilitado soporte a interpretaciones muy divergentes
sobre las características sociales dominantes en el agro andaluz. Ya
recurriendo principalmente a la documentación e indicadores que
favorecen unas hipótesis, o centrando el esfuerzo investigador en
comarcas de caracterización acusada e identificando sus rasgos como
comunes a ámbitos más generales, con énfasis variado en las matiza-
ciones. Una tentación generalizadora ante la que deben objetarse las
intensas divergencias internas de Andalucía en el pasado (14) y las
que subsisten, como que el trabajo asalariado aporte en Huelva más
de 3/4 de las UTA por menos de 1/3 en Granada. Por otro lado, la
divergencia en las relaciones sociales agrarias en Andalucía se minus-

(14) Comparando el número de cédulas del censo de L860 ron las ruotas por territorial en 1859 (titulares de bie-
nes nísticos, urbanos y ganados, y colanos a quienes se imputó líquido imponible, que distan de ser todos), las jami-
lias no contribuyentes eran, romo mínimo, el 59,6 por ciento en Cádiz y 45,3 ^or ciento en SeailLa, frente a un
15,5 por ciento rn Almería, 18,9 fior ciento rn Granada o un fioco ereíble 0,5 por ciento en Huelva. lndiro «romo
mínimo.^, pues un individuo podía pagar euotas en varios términos, existir aarios contribuyentes por familia, etc.
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valora al comparar sus provincias, dada su gran exterisióii y lietero-
geneidad interna, y alcanza un rango muy superior al contrastar
comarcas definidas con criterios más homogéneos. La campiña béti-
ca y la Andalucía mediterránea aparecen como modelos con rasgos
sociales muy opuestos, quedando otras áreas con caracteres menos
definidos, tanto con datos históricos (15) como recientes, sin desco-
nocer la existencia de transformaciones intensas, como las impulsa-
das por la nueva agricultura intensiva (16).

A partir de esas fuentes, algunos estudiosos han propuesto esquemas
interpretativos que acentúan la visión dicotómica de una sociedad de
proletarios estrictos y titulares de los medios de producción, que
cuando se circunscribe a la baja Andalucía Bética no está muy aleja-
da de la percepción social de muchos de los actores sociales del pasa-
do (17), y otros han defendido el carácter campesino muy generali-
zado de la sociedad andaluza. En este segundo caso se ha subrayado
la presencia de rasgos culturales y antropológicos comunes en los
que se creen percibir atributos campesinos, y se ha destacado la cría
de ganado en las casas o aprovechamientos silvopastoriles diversos
para indicar que el jornal distaba de ser el único ingreso (18) . Nada
objetaré a lo primero por situarse en un plano analítico que no abor-
daré, y, respecto a lo segundo, asumo la aportación de esas activida-

(15) Por partidos judiczales, la existencza de más titulares de fncas registradas que familias haria 1887 fue
común en Almería, C'nanada y_Jaén, e infrecuente, loralizado y con índices menores en el res[o de Andaluáa. l_a
situación opuesta, más de dos familias por rada titular de bienes registrados se crntraba en las campiñas más orri-
dentales y en zonas ron actividades no agrarias importantes (norte y oeste de Huelva, noroeste de Córdoba y la costa
de Puerto de Santa María a Málaga). La imagen es parecida a la de 1860 de l<i nota anterior, con excepción de
Huelva, que en parte se debía al auge minero e inmigraczón masiva en esas zonas de la ^rrovincia y quiz¢s lambiért
a errores del dato de 1859 (tal vez algunos pueblos sumaron dos euotas difPrentPS cuando alguien contribuia como
propietario y arrendatario...).

(I6) En 19991os asa/ariados aportan menos de 1/4 de las UfA en las ex^ilolariones con tierra de 7 comarcas
andaluzas, todas ellas de Almería o(;ranada -Los Vélez (12,1 por ciento), Las Altrujarras (14,1), Alto Andarax
(15,8), Río Nacimiento (I7,2), halle de Lerrín (19,2), Allo Almanzora (23,1) y Baza (23,5)-, y en otras 9 comar-
cas rle 1/4 a 1/3 del trabajo totrzl -(iuadix (26,6), Vélez Málaga (27,1), Serranía de Ronda (29,4), ].a Costa de
Granada (30,2), Gampo de Tabernas (31,1), Guadalhorce (31,2), .Sierra Sur deJaén (32,6), Costa Noroeste de
Ccídiz (29, 9) y Sierra de Cádiz (33,3)-, sólo los tres f:nales de provinñas br'ticas u occidentales y ninguna de cam-
fiiña. En el extremo opuesto, se sobrepasaba el 60 por áento en 18 comarcas, todas ellas de pravincias béticas u ocri-
dentales salvo la almeriense Bajo Almanzora (69, 0): en Huelva en 4 de sus 6 comarcas, Condado Litoral (90,1) y
C:osta (87,6) -que en los años 1930 eran áreas de pequeña ^rrofiiedad según Pascual Carrión-, Andéualo Occiden-
tal (71,9) y Orienta[ (64,8); en 6 de las 7 sevillanas, Las Marismas (75,1), Deh.^stepa (70,8), I,a [^ega (69,7), La
C,'am^iña (65,6), El Aljarafe (63,9) y.Sierra Norte (61,0); en 3 de las 6 cordobesas, Campiña Baja (70,2), Cam-
piña Alta (64, 7) y La .Sierra (64,0); 2 de las 5 gaditanas, Campiña (71,0) y De la Janda (68,5); y 2 de las 9 de
Jaén, la provincirz bética más oriental y montuosa, El Condado (63, 9) y Campiña Norte (63, 9).

(17) Por ejemplo, un artículo en muchos aspectos merito>io de Flarencio Puntas, A. y A. /.. Lófiec Martínez
(2000), que tras un rastreo excepczonal en fuentes primarias subraya que un 83 por ciento de los que estaban en
Carmona enzpadronados como jornah-os y eran cabecas de familia no poseían tierras ni n^ltivaban otras arrenda-
das (112-113)... omiliendo citar que esos ] I61 cabezas de familia jornaleros estrictos eran sólo una cuarla parte de
los rnbezas de jamilia de Carmona (17.215 habitantes en 1850).

(18) Conzálec de Molina, M. y Seuilla-C;uzmán, E. (1991); .Sevilla-Guzmán, E. y Gonzálec de Mo[ina, M. eds.
(1993).
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des y su significación económica y ecológica, si bien su mayor impor-
tancia y perduración se centró en áreas montuosas y de pequeña
explotación, por lo que tiende a diferenciar su modelo social del
existente en las campiñas. Con independencia de esos dos enfoques,
otros in^•estigadores llamaron la atención sobre la nutrida presencia
de jornaleros/pequeños propietarios en áreas de la campiña bética,
sin perder de vista los contrastes básicos entre esa comarca de lati-
fundios de culti^^o ^^ otras áreas de ^ndalucía. Bernal señaló su fun-
cionalidad como fijadores de la fuerza de trabajo que precisaba la
gran explotación de modo discontinuo, y Mata Olmo destacó que la

Cuarlm 1

.^PRO^IIi.^CIO\ES .^1 L^1 ESTRC'CTl^R^1 SOCL^I..^1GRaRI,a :^ P,^RTIR DE CE\SOS DE La
POBL^CIÓ?^: JOR^:^I.EROS, PROPIET:aRIOS 1'OTROS E^' L^ PROIZ:^CL^ DE CÓRDOB:^1

(1787 Y 1860^

Censo de 1787 Censo de 1860
Partidos

J L S L700 J+S)'100 J S A P (P+A)'100 (J+S)'100
(J+L+S) PmI1o-64) J+S+P+A PtM1o-61)

Campiña

Aguilar 1.424 1.023 333 36,8 45% 4.729 454 226 958 18,6 70%

Baena 3.675 401 35 9,8 91% 4.169 849 627 1.779 32,4 81%

Bujalance 2.398 152 195 5,5 66% 3.065 401 315 1.285 31,6 70%

Cabra 2.419 122 168 4,5 71% 4.595 337 442 1.801 31,3 75%

Castro 1.609 77 173 4,1 53% 3.372 51 333 1.189 30,8 73%

Córdoba 7.204 286 562 3,6 71% 7.347 1.116 125 1.257 14,0 61%

Lucena 4.562 57 182 1,2 86% 4.955 552 73 2.148 28,7 77%

Montilla 1.969 18 113 0,9 52% 3.359 158 136 593 17,2 76%

Posadas 1.463 1.022 53 40,3 49% 5.350 223 359 1.616 26,2 82%

La Rambla 4.719 287 65 5,7 103% 5.415 675 625 2.942 36,9 86%

Sierra Norte

Fte.Ovejuna 2.021 682 148 23,9 79% 3.441 452 48 2.136 35,9 74%

Hinojosa 1.657 507 121 22,2 51% 3.041 1.325 1.126 944 32,2 68%

Montoro 1.998 349 242 13,5 46% 5.448 327 97 1.665 23,4 74%

Pozoblanco 3.090 1.322 714 25,8 59% 4.707 1.188 579 2.054 30,9 71%

Sierra Sur

Priego 2.864 524 87 15,1 62% 5.105 472 1.016 2.147 36,2 77%

Rute 3.102 429 150 11,7 89% 4.527 143 427 734 19,9 69%

Total 46.170 7.258 3.342 12,8 68% 72.625 8.723 6.554 25.248 28,1 73%

J: jornaleros; S: criados (1787) o sirvientes varones (1860); L: labradores; P: propietarios; A: arrendatarios;
Pm(16-64): población masculina aprox. comprendida entre 16 y 64 años. En varios pueblos he incorporado a los
ganaderos y efectuado otros pequeños ajustes a partir de datos que se expresaron en notas en 1787. La informa-
ción por pueblos y aldeas de ese censo la reagrupo en los partidos judiciales vigentes en 1930. La división en tres
grandes áreas fue común en el pasado, aunque había partidos mixtos.
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pequeña propiedad tenía en ciertos pueblos, junto a su característi-
co sesgo intensivo, una especialización en cultivos que favorecía la
complementariedad estacional del trabajo en ellas y en los latifun-
dios en que trabajaban como asalariados (19).

En algunos censos de población y en padrones municipales se adop-
taron criterios que estratifican socialmente a la población agraria y
proyectan una imagen de fuerte predominio numérico de los jorna-
leros. Dos ejemplos de ello fueron los censos de 1787 y 1860. A sus
cifras de jornaleros, labradores y otros añado en el cuadro 1 los sir-
vientes o criados, a los que conceptíio asalariados agrarios en su gran
mayoría en la provincia de Córdoba, dado su níimero, distribución
por municipios y empleo de ambos términos para referirse a los
obreros agrarios fijos en el catastro de Ensenada y otras fuentes (20).

En el censo de 1787 sólo se consideró labrador en la campiña a quien
poseía o dirigía una explotación relativamente grande, por lo que en
más de la mitad de sus partidos los labradores no alcanzaron el 1 ó
2 por ciento de los varones censados (Castro, Córdoba, Lucena,
Montilla) o apenas excedían de ese umbral (Cabra, Bujalance). Una
excepción notable que subrayaré pues da cuenta de la magnitud del
sesgo introducido por el criterio adoptado, se produjo en Agt^ilar. En
ese pueblo se consideró labrador a cuantos ctiltivaban por sí, y sus
labradores eran mayoritarios en la población activa agraria local y
aportaron un 13,3 por ciento de los labradores de toda la provincia,
aunque la abundancia de pequeños cultivadores era semejante en
otros pueblos vecinos (21). A1 clasificar como labradores sólo a culti-
vadores acomodados, los «jornaleros», esto es la categoría así deno-
minada que incluía a cuantos activos agrarios no se consideró mere-

(19) Bernal, A.,^L (1974), 10^-6, 1(1979/, y^ ,^lata Ohno, I(. (1987). Gran parte rte la ^rvquerSn frrofiiedud se
aserztó rrt llrrras de anlll,nza tilularidad ptíldira. /',n Córdoba hubo rnurbas irenlas desrerztralizadrrs y re^iartos en
182(L7843, corr el ronnerso dv la militanria liberal znás ^r>/^ular y de la Diputarión Proainrial, inrltzso sobt^io-
niéndose n aulorirlades nautiri^ales otruestas. .Se arvleró rtisí un frroreso que aerúa de anliguo, ^ines las resinnes de
tierra ronrejil ^irvrerlierrnt « los derretos de 1766 y 1770. F,jvnt^iGrs de resión a rrnso, ron lirenria real ^^ obli,^arrón
de^lnntaroliaares: 5311 ararzzadas redidos en La Ranthla en 1749, y 212 en Srnztaella rnn una rentrr dv 6 re./nrrnt-
zarlrç en l^pr'nón .^aíñez el ronde redzó 33,3 aranzadas a 10 rs. Arrizivo Hislóricn Provinrzal de Córdoba, (,1FfPC),
libros 43$ 552 ^^ 579.

(20) l,os térntinos errrn polisémiros, y los rriterios de adsrripción por rategorzas heter^ogérzeos. Fn /787 ztn ^roa^s
árrunsrripriones de Córdnba indiraron no conlar ron rrfados varones, al idnnlifirarlos rorz rriados dornñstiros, ^^orte-
ros de rmtventos vtr. Por el mntrario, eran ntuaerosas en e[ rzorle rle la proi^inera err quv ár artii^irlrut ^anredenr eru
relR^ante (^71 erz Villanueoa del Duqtze, 1 h0 en Das ^nrres, !45 rn BPlnu:, 118 rn Belalrrízar, 7N en Prdrorbe, etc.l,
y Pn xeneraG se censó rozna tales a ganaderos 1 obreros a^nroku ron rntplen ^rerntanPrzle. l:n el rertso dr 1 R60 Lrs --sir-
vrentPS^- jttrr-on mízs numrzosos «tin en Córdoba (8.723/ ^ obreros rlel cant^^o en su grarz zna^oría, aunque la ratego-
ría rensal era ieeterogénva, corno se arhrierte en los nrnnerosos crirutos dvl ^iarlido jrzdirial de Cádiz, qnv na htrluia
árrras rtua/vs, el de .Wadrirl, etc Al cauzlriarsv Gr dennrninarirírz de Gr rategrrría fiar la rle --serxririos ^iersnnales 1 drnnPS-
tiros, ti otras onr^rariones,• sóln se censó en lri ^rrouirtrira de Córdoba a 1.751/, 2.078 ti^ 1.255 irarnnes en Ins rvnsns de
pnhlarión rle 1877, ]887 1^ 1900... nurrrdo rl derln,v de h^s rriados o moms agrarios era poco aprvr•iable.

(21/ Crttso dv h'loridrtblm:ra, (19N7/ ^z 513. .A'rn^rrnjo Harnír^, f. (1 N98), ^. 107, l50 ^• /56.
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cedores del rango de «labrador» y también a artesanos a tiempo par-
cial, excedían en la provincia del 80 por ciento de los censados como
labradores, criados y jornaleros, y con frecuencia superaban el
90 por ciento en la campiña. El criterio clasificatorio señalado, y des-
pistes ocasionales de repercusión menor (22), no evitaron que el
censo mostrase información significativa. Por ejemplo, el fuerte peso
de los labradores en el partido de Posadas respondía a la estructura
social igualitaria en las colonias de reciente repoblación carolina en
las que se consideró labradores a los titulares de sus explotaciones
familiares (23); o el contraste entre la campiña y los partidos serra-
nos del norte y sur de la provincia, con menor presencia de los lati-
fundios de cultivo y en los que no se reservó el rango de labrador
para un tipo social tan elitista. Jornaleros y sirvientes alcanzaban en
la provincia un elevado 68 por ciento de toda la población masculi-
na de 16 a 64 años, y en algunos partidos por encima de 6/7 (La
Rambla, Baena, Lucena, Rute...). Proporciones muy elevadas que
obedecen en gran parte a la inclusión ya citada de pequeños propie-
tarios, colonos y otros.

El censo de 1860 aplicó criterios menos restrictivos al clasificar como
propietario o arrendatario. ,Junto a las transformaciones ligadas a la
revolución liberal, ello elevó a los incluidos en ambas categorías a un
28 por ciento de los censados en Córdoba como jornaleros, sirvien-
tes, arrendatarios y propietarios. No obstante, los que el censo deno-
minó jornaleros y sirvientes seguían suponiendo una proporción
abrumadora en relación al conjunto de varones de 16 a 64 años: un
73 por ciento en la provincia y más del 80 por ciento en algunos par-
tidos campiñeses. La observación atenta del censo alerta, sin embar-
go, contra la identificación automática como proletarios estrictos de
quienes denominaba jornaleros. Por una parte, el que Galicia apa-
rezca con un mayor porcentaje de jornaleros en su población mas-
culina que Andalucía alerta respecto a qué se consideró jornalero.
Por otra, el peso de los jornaleros en la población agraria presenta
una ordenación de las provincias andaluzas que se asemeja al obte-
nido a partir de fuentes fiscales o registrales, con Sevilla, Cádiz y Cór-
doba en cabeza y la Andalucía mediterránea al final. Pero el porcen-
taje de jornaleros resulta excesivamente elevado, a juzgar por la dis-

(22) La ronfusión con las crztegoríos crnsa[QS fue total er^ S¢nta Moría de TrasiPrrn, don^lr rn una aclarorión
mezrlaban las tres .-todos los aerinos so^t lnbradores que sirvP^t de jornale^'os de Córdoba^^, Censo deFlmi^dabinnrn,
(1987), p. 521.

(23) En La Carlota y Fuente Palmera se consideró labradores al 82,2 y 98,8 ^or áento de l^^ pobinrzón agrnrio
rensa^la rrspe^tiaamfnte. Ambos pueblos rrunian e! 60 por rirnto de los lcrbradores dPl pnrticfo, ron i^n 22 por ^ien-
^o ^Iv su poblarión.
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paridad entre los propietarios y arrendatarios del censo y el ní^mero
de cuotas fiscales por rústica, y la divergencia limitada de ese por-
centaje entre las provincias andaluzas obedece a la consideración
como jornaleros de una gran masa de pequeños propietarios donde
éstos predominaban, lo que no debe extrañar pues también eran asa-
lariados (24).

En suma, la documentación de época más accesible muestra un peso
desmesurado de los jornaleros, si el concepto se identifica como pro-
letarios estrictos y no como los que trabajaban a jornal en mayor o
menor medida, pues incluía como jornaleros en cuantías variables a
pequeños colonos y propietarios, activos agrarios a tiempo parcial, e
hijos u otros parientes de labradores y propietarios, incluso si traba-
jaban únicamente en la explotación familiar (25).

Otras fitentes documentales a las que he recurrido en el cuadro 2
permiten distinguir a jornaleros estrictos del gran número de quie-
nes trabajaban como asalariados agrarios sin depender en exclusiva
de ello. En el vecindario de Ensenada se diferenció a los vecinos
(cabeza de familia) jornaleros del resto de los vecinos. Esta aproxi-
mación de naturaleza catastral muestra una proporción de jornale-
ros entre los vecinos muy inferior (43,4 por ciento) que en los cen-
sos ya considerados, con datos algo más elevados en la campiña, salvo
la capital y otras poblaciones industriosas. El dato no es comparable
con los precedentes al estar referido a la ocupación de los cabezas de
familia, lo que omite a los millares de niños y jóvenes censados como
jornaleros, ya trabajasen en la explotación familiar o a jornal, pero
parece más fiable como indicador del peso social de los jornaleros
estrictos en la sociedad cordobesa (26). Aunque no cabe inferir de
ello una importancia reducida del trabajo agrario asalariado, pues

(24) El número de -^^rropietarios-^ (219.352) ^^ -.arrendatarios^- (62.258) censados en 1860 rn Andalurla equi-
valía al 57 por rie^nto de las cuotas por terrilorial en 1859 (493.366), algunas de las cuales lo eran sólo ^iar urba-
na o^ieruaria. h;n 1855 se pagaban en Andaluría 300.618 cuolas por propiedad rústira y 96.494 como arrerzda-
tarios, Direcrión General de Contriburiones (1855), p. 70; y en 1870359.445 naotas portirofriedad rúslica. F,^l sesgo
no fue uniforme. Los ^rrof^ielarios segnin el censo de Hueh^a, Granada y faén sólo suponían entre el 94 y 50 por áen-
to de su número de cuotas fzsrales por projriedad de finras rústiras en 1870, en SevllGa y Córdoba tam(n^én queda-
ban muy por debajo y, por exceprión, en Cádiz la divergrncia era naoderada y en Málaga los ^rrnpietarios censados
superafian a los contribuyenles de IH70 y de 1855.

(25) F.n las res(^uestas generales de Rute sr frrerisó haria 1750 que muchos de los labradores por su mano y hor-
telanos tenían hijos, hermanos u otros parientes que residían con ellos y se ocupaban en la explotación familiar, y
que les incluirian entre los jornaleros, AHPC, libro 569.

(26) l^ecindario de h,^nsrnada 1759 (1991), u 1 15L-156 y 214-217, y u N 932-933. Inrluso algunos de esos

^ jornaleros-^ poselan tierras propias o eran arrendatarlos: I34 entre los 1.275 jornaleros cabezas de familia de Car-

mona, y 33 entre los 148 de ('ruil[ena Florenrio Puntas A. y Lóf^ez Martínez, A. L. (2000) 112-114-, y un núme-

ro suprrior poseían ganados que podrían indirar su randirión de arrendatarios en tierras no erlrsirístiras (un aspec-

lo que se omitió en ese ratastro). Para comprender mejor la clasif:rarión del aerindario y el rataslro he estudiado los

[ibros de respuestas generales de unas 50 circunscripciones de Córdoba (AHPC), y rnonografías que variaron lrzs res-

^iuestns partirt[lares de ese ratastro.
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Cuadro 2

JOR\.-^I.EROS .aGR^1RI0S ^' OTROS COLECTI<'OS .-^ P.^RTIR DE La CO\^fRIBCCIÓ\ Rl STIG^1,
EI, REGISTRO DE L^ PROPIED.aD Y EL CE\SO DE G^.1iPESI\OS DE La SEGt'\D.^ REPi; BLIG-^

(1 i^0-1936)

1^sa1^^a ,ae,-1aa^ lszms3a-3s
Partidos

de Córdoba
1

^
2

Jv'100
3

P'100
4

P•100
5

^'100
6

J

7

A

8

P

9

P

10

F

11
J'100

12
J'100

13
P'100

V F PA V
p p cs cs

haajlóbl) Fcs F

Campiña

Aguilar 1.224 44,1 50,5 53,8 0 2.530 179 780 2.422 6.702 30,1 37,7 44,8
Baena 1.847 55,3 66,3 70,5 28 2.091 269 670 5.445 7.896 22,0 26,5 69,0
Bujalance 1.432 41,8 56,4 64,3 0 2.542 90 163 2.976 7.370 30,7 34,5 40,4
Cabra 1.507 45,6 38,9 41,4 28 2.897 216 402 3.146 7.481 33,2 38,7 45,7
Castro 1.617 58,8 33,3 34,9 36 1.310 214 185 799 2.257 48,8 58,0 43,1
Córdoba 3.281 33,7 11,1 16,1 44 617 125 191 719 1.462 34,0 42,2 8,8

Lucena 1.813 44,9 51,5 53,2 27 1.733 125 118 3.143 6.922 21,6 25,0 54,4
Montilla 1.106 38,6 51,8 60,1 46 1.555 34 139 3.190 4.845 26,5 32,1 65,8
Posadas 1.034 51,2 25,6 22,7 47 3.898 240 474 1.777 8.427 36,3 46,3 28,8
La Rambla 1.930 49,8 53,4 50,7 0 2.966 739 722 4.828 8.268 29,1 35,9 56,4
Sierra NoRe

Fte.Ovejuna 1.223 42,3 45,3 50,6 56 3.025 1.165 648 4.885 16.000 15,0 18.9 30,9
Hinojosa 1.529 52,9 51,9 57,4 60 1.783 647 808 7.993 9.206 18,6 19,4 86,8
Montoro 1.314 43,5 41,4 43,5 34 3.496 179 234 2.535 8.157 35,7 42,9 33,4
Pozoblanco 2.026 37,0 45,7 46,4 8 1.541 390 665 4.428 6.221 23,9 24,8 55,8
Sierra Sur

Priego 1.366 37,8 38,7 37,7 37 3.077 139 399 6.257 8.746 28,8 35,2 71,5
Rute 1.092 45,2 65,1 58,6 11 3.826 93 518 4.112 5.701 56,4 67,1 74,9
Total 25.342 43,4 42,2 45,0 30 38.887 4.844 7.116 58.925 115.661 28,3 33.6 45,0

Jv: jornaleros vecinos (cabezas de familia); V: vecinos (Vecindario de Ensenada, tomo cabezas de familia varo-
nes sin eclesiásticos ni pobres de solemnidad); P: propietarios de fincas rústicas según amillaramiento en 1881 y
catastro en 1927. Pr: propietarios con bienes inscritos en el registro de la propiedad 1886, la fórmula estima el tanto
por ciento mínimo de vecinos sin propiedad inscrita; PA: población ocupada en "agricultura, ganadería e industrias
derivadas: propiedad territorial", según el censo de 1887; Pcs: propietarios rústicos según el catastro en los pue-
blos en que disponemos de censo de campesinos; J: jornaleros en el censo de campesinos pobres (1934-1936);
Ap: Arrendatarios pobres en el mismo censo; Pp: Propietarios pobres en el mismo censo; F: familias (cédulas cen-
sales, en 1887 y 1930); Fcs: idem en los pueblos en que dispongo del censo de campesinos. Pmcs(16-64): pobla-
ción masculina aprox. de 16 a 64 años en los pueblos en los que cuento con censo de campesinos. Pongo en cur-
siva los partidos en los que faltan censos de campesinos de algunos pueblos, en los que prescindo también de sus
datos de contribuyentes y familias.

muchos de los pequeños cultivadores y de quienes tenían oficios
especializados trabajaban a jornal en el campo buena parte del año.

Para los años 1880 muestro tres aproximaciones. En dos de ellas
(columnas 3 y 4) he partido de los contribuyentes por propiedad ríts-
tica de cada pueblo, y una vez agrupados por partidos los he con-
trastado con el total de familias y con la categoría del censo de 1887
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ligada a las actividades agrarias («agricultura, ganadería industrias
derivadas: propiedad territorial»). El número de cuotas por propie-
dad ríistica en la provincia de Córdoba equivalía a un 42,2 por cien-
to de las familias, y al 45 por ciento de quienes el censo relacionó con
actividades agrarias. He optado por no añadir las cuotas de los arren-
datarios, que en algunos pueblos como El Carpio o Guadalcázar
superaban a los propietarios y en otros suponían proporciones ele-
vadas de sus contribuyentes por rústica (Córdoba, Montalbán, Pedro-
che, Priego y términos limítrofes...), pues en los amillaramientos no
están todos los colonos e ignoro si incurriría en doble cómputo de
quienes satisfacían pagos por ambos conceptos en parte de los pue-
blos. Cada una de las comparaciones permite lecturas equívocas y
está sujeta a sesgos: a/ las cuotas por rústica exageran el níimero de
propietarios, al menos donde quienes contribuían en varios pueblos
superan a quienes poseían tierra y no constaban en los amillara-
mientos, lo que sucedía en la mayor parte de la provincia pero no en
el norte, donde miles de cultivadores de tierras píiblicas parceladas
o roturaciones arbitrarias las legitimarían con posterioridad (27); b/
no todas las tierras pertenecían a individuos relacionados con el tra-
bajo agrario, de ahí que la tierra que poseían el médico o el herrero
tiende a ocultar que otras tantas personas censadas por su actividad
agraria carecían de tierra; c/ en sentido opuesto, y con gran intensi-
dad en esa época y área, cuando comparamos cuotas fiscales con el
nízmero de hombres ligados al agro exageramos el porcentaje de
quienes carecían de tierra, pues solía declarar un individuo por fami-
lia, y tal comparación transforma en jornaleros a sus hijos. Las con-
sideraciones precedentes y otras me animan a evitar afirmaciones
rotundas. Sin embargo, dados los órdenes de magnitud, la imagen
de una campiña cordobesa en que las relaciones sociales agrarias se
establecían casi en exclusiva entre grandes labradores y propietarios,
por una parte, y jornaleros estrictos, por otra, queda invalidada.
Como se advierte en las columnas 3 y 4, el número de las cuotas por
propiedad rústica superaba la mitad de las familias totales y de los
censados por su relación con actividades agrarias en 6 de los 10 par-
tidos judiciales aqtú conceptuados como campiñeses. No estamos,
pues, tan sólo ante bolsas localizadas de fuerte presencia de jornale-
ros/pequeños propietarios en la Campiña Alta. Los pequeños pro-
pietarios constituían gran parte de la población agraria por toda la
provincia de Córdoba al medio siglo de la consolidación del libera-
lismo, y el peso relativo de esos colectivos sociales mixtos se acrecen-

(27) Lí^pP Fstudi[ln (19921, pj^.<43-90, "hrres Márqt^rz, P. (/995), 114-117, 229-253.
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taría aún más si pudiésemos añadir sin error a los arrendatarios sin
tierra en propiedad.

Otra aproximación se obtiene comparando los propietarios de dere-
chos inscritos en el registro de la propiedad con las familias del censo
de 1887. En la columna 5 presento el porcentaje mínimo de familias
que en cada partido no tendría registrado nada a su nombre. No
menos de un 30 por ciento de las familias carecían de tierras o vivien-
da registrada en la provincia de Córdoba. En cualquier caso, esta es
la aproximación más imprecisa del cuadro, por la coexistencia de
hábitos registrales diversos -segíin los registradores la propiedad no
inscrita en los partidos de Pozoblanco, Hinojosa, Fuente Ovejuna y
Montilla era mucho más elevada que en el resto de la provincia de
Córdoba-, y los sesgos específicos de esta fuente (28).

De mayor interés es la comparación entre los jornaleros y otros ins-
critos en el censo de campesinos de 1934-1936 (29) y las cuotas catas-
trales por propiedad rítstica, las familias, los varones en edad laboral
o los activos agrarios. El censo de campesinos no se concluyó en
todos los pueblos, pero la cobertura de los datos es muy elevada,
excepto en los partidos de Córdoba (cuyo dato corresponde a Villa-
viciosa) y Castro del Río (dato de Espejo). Cuando en un partido
falta el censo de algún pueblo, he puesto su cifra en cursiva, y los
datos de propietarios, familias, etc., de las columnas 9 a 12 corres-
ponden sólo a los pueblos con censo de campesinos para que el
ámbito de referencia de cada categoría sea comparable. Los jornale-
ros agrarios estrictos suponían un 28,3 por ciento de la población
masculina en edad laboral en los municipios cordobeses con censo
de campesinos, su número equivale al 33,6 por ciento de las familias
(lo que exagera el peso de las familias jornaleras, pues muchas con-
taban con más de un jornalero), y lo que es más significativo, eran
jornaleros un 38,3 por ciento de los activos agrarios de esos pueblos.
Los jornaleros agrarios estrictos mantenían un peso notable en la
sociedad rural cordobesa y entre los activos agrarios, pero eran ya
claramente minoritarios. Donde eran mas numerosos rondaban una
tercera parte de la población masculina en edad laboral en sus par-
tidos -salvo en Rute y Castro (dato de Espejo en exclusiva) que lo

(28) Se iurluye mzno profiietario a quiezz !^ era sólo de su eiivienAa; habfa pPZSOnas ron derechos insrritos en
e^arios registros; jamilias ron más de un titular rle bienes registrados erz maym^ proporrión que en los amillaramien-
tos, en los que errr romún que el marizlo o tutar apareriese ron bienes de otros jamiliares; y pese a las rPUisiones se
incluían titularrs falleridos o que enajenarmz sus bienes, lo que impliraba zlobles róm^zulos ruanda sus posteriores
titulares ya fzguraban rozno ^rropietarios por olros biezzes registrarlos.

(29) ,lgrazlrzco el zlesglose minziripal rtel renso a R. Robledo, roautor de uzi estudio que inrluye el censo en toda
Fsfiaño porparlidos judiria[es: Espizzoza, L.E.; Robledo, R.; Brel, M.P.; Lállar, /. (2007).
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superaban claramente-, y alrededor de un 45 por ciento de la pobla-
ción activa agraria (30). El porcentaje de los jornaleros (columnas 11
y 12) sería algo inferior de disponerse del censo de campesinos en
todos los términos, pues falta el de un puñado de pueblos impor-
tantes (Aguilar, Castro, La Carlota, Iznájar...) caracterizados por la
elevada proporción de pequeños propietarios, y el de la capital en
donde la actividad agraria había decrecido mucho en términos rela-
tivos y quienes trabajaban en su término como jornaleros constan ya
en los censos de campesinos de pueblos circundantes. En la colum-
na 13 comparo a los contribuyentes por propiedad rítstica con el
número de familias, incluyendo ahora a todos los municipios de la
provincia sin excepción. Las cuotas por propiedad rústica equivalían
al 45 por ciento de todas las familias cordobesas, y en la mitad de los
partidos superaban el 54 por ciento. El promedio provincial se veía
reducido por la corta proporción de propietarios rústicos donde la
actividad agraria ya era secundaria, como en la capital y en pueblos
mineros del norte provincial. Prescindiendo sólo de los propietarios
y familias de tres municipios de esas características (Córdoba, Peña-
rroya y Bélmez), los propietarios rústicos equivalían al 54 por ciento
de todas las familias del resto de la provincia. No obstante, entre
quienes vivían de la agricultura quizás poseían algo de tierra en pro-
piedad, alrededor del 65,6 por ciento (31), y algunos más cultivaban
tierras como arrendatarios.

3. ASALARIADOS AGRARIOS A TIEMPO PARCIAL, PLURIACTMDAD
Y JORNALEROS/MINIFUNDISTAS

El apartado precedente cuestiona el predominio abrumador de los
jornaleros estrictos en la sociedad cordobesa tanto en 1750, como en
1880 0 1935. Es más, apunta a que en esos dos siglos se redujo signi-
ficativamente el peso de los jornaleros estrictos tanto en la población
rural como en la que vivía de las actividades agrarias (32), hasta lle-

(30) Fl censo no individualzza la estrurtura laboral ^ior pueblos ni partidos. Para estimar esos porrenlajes resto
del total provinrial los habitanles de hecho y rzrtivos agrarios de la capilal. E[ corzente ^rztre actiaos agrarios y habi-
tantes de hecho del resto de la Jrrovintza (43,24 por ciento), lo aplico a las habitantes de heeho de los frueblos en que
se dispone de censo de ramfiesinos (yue suman el 82, 6 por riento de los varones de la jrrovinria, excluida la ra^iital).
Resultan así unos ]01.590 artivos a^rarios varones ert los pueblos en que en el tenso de rampesinos de 1934/36 se
inscrifn'ó a 38.887 jornaleros. Adojilo el supuesto de una distriburión yinr actividades homoRénva enlre los ^iueblos
de [a ^irnvináa, pero no desagrego en el neadro la estimación por partidos, jnees a ese nive[ el sttptteslo introdnciría
errores, principrdmente en el norte de la frrovinria por la importanrla de sus actividades mineras.

(31) Iistimaeión de P. Carrión (1975), p. 360 a parlir del padrón de 1 N29. ,Segtín sus cálrulos, 1<es famílias agrl-
rolas sin táerra en prrípiedad sólo eran mayoritarias rn Cádiz (72,5 por rienlo) y.Sevílla (62,5 por riento), qi^e dife-
rían en eUo muy amp[iamente del reslo de Andaluría, F.xtremadura, La Mancha y Salamanca.

(32J A[go semejmtle rontluye para Calaluña X. G¢rrabou (2006).
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gar a ser claramente minoritarios (28,3 por ciento) en la población
masculina en edad laboral de los pueblos cordobeses hacia 1934. La
información que aporto no permite fijar la evolución del proceso
con rigor, por su heterogeneidad, imprecisión respecto a los arren-
datarios y discontinuidad. No obstante, es probable que el incre-
mento del número de propietarios durante la revolución liberal
(parte de los cuales registraron esas tierras con retraso) compensara
a escala provincial la pérdida de acceso a la tierra como colonos. Des-
pués, entre la crisis agraria finisecular y la Segunda República se ace-
leró el descenso del peso relativo de los jornaleros estrictos, más por
el incremento del número de los pequeños propietarios (33) -que
Díaz del Moral, que era notario en ejercicio, situó en las primeras
décadas del s. XX-, que por la reducción del peso relativo de los acti-
vos agrarios en su población, un indicador que infravalora las trans-
formaciones que había experimentado la sociedad cordobesa.

Pero no debería inferirse de esas consideraciones sobre los jornale-
ros estrictos que el trabajo agrario asalariado tuviese una importan-
cia secundaria, dada la dependencia de éste de gran parte de los con-
tribuyentes por rústica y de muchos otros. Las respuestas generales
del catastro de Ensenada ofrecen información cualitativa al respecto.
A1 declarar el ingreso por día trabajado en cada oficio como se
demandaba en el interrogatorio, los peritos y autoridades de muchos
pueblos añadieron precisiones con objeto de aminorar la carga fiscal
de quienes sólo se dedicaban a esas actividades especializadas parte
del año. Esas respuestas indican que muchas tareas especializadas
constituían una actividad a tiempo parcial complementada trabajan-
do como jornaleros. Muchas de las tareas especializadas que se cita-
ron eran actividades agrarias o de transformación simple de los pro-
ductos agrarios, industrias a las que el catastro imputó un importan-
te producto sin citar apenas ocupados en ellas, precisamente por su
carácter estacional. Así se indicó que eran principalmente jornaleros
tanto los molineros de aceite de toda la provincia como los numero-
sos ocupados en apalear y majar el lino en Fernán Ní^ñez, los pana-
deros de La Rambla, el maestro jabonero de Espejo, los esquiladores
de Cañete, los apreciadores de heredades de Benamejí o Carcabiiey,
los piconeros de Adamuz o Almodóvar y muchos otros. Esas activi-
dades les ocupaban generalmente durante cortos períodos de tiem-

(33) Lrts ruolns ftsralPS por projiiPdad dv f]nrns rzístirns ^^asm^on en Cólrlnbr^ de 35. 980 en 1 N» a 49.393 Pn

1881. }i7 vigente Pl ra(astro, Gas nlolos ^ror rtístira Pran 6^.27^ sP^zín Pl A77uario !!P 1918, 72.1123 P)z ntarzo rdP
1927 -naznqnP 2.252 r!P los prrrf^iPtarios rP7utím7 ntás rle la m^itn/l rle la tirrra-, ^ 106.423 titulnrPS Pr7 2002, dP los

(1/Q%PS iil.2`i/ CO7111717n^'PnIPS PfPCIlUOS 7(nn 7^P^. (IPSCO/lér!(%OS /OS P.$P7710S.
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po, desde las ^3 a 10 peonadas de media de los esquiladores citados,
a las 60 de los que apaleaban o majaban el lino, y algo más en pro-
medio quinquenal los molineros de aceite (2 meses en Adamuz, 3 en
Cañete, 4 en Zuheros), parte de los cuales eran jornaleros con algu-
na formación o habilidades que les permitían emplearse como tem-
poreros agrícolas en las tareas más cualificadas y mejor remuneradas.
E1 crecido ní>lmero y limitado trabajo e ingresos de los molineros de
aceite se explicó a veces por una restricción institucional, la condi-
ción de molturar sólo la cosecha del titular del molino impuesta en
la preceptiva licencia señorial (Aguilar), lo que privaba a esos moli-
neros/trabajadores agrícolas de sumar al jornal percibido cuando
molían la cosecha del titular del molino su participación en la
maquila al moler aceitunas de otros, cobrando entonces a destajo
por la molienda y el trato o captación de otros cosecheros (34).

También en otras actividades se indicó que sus activos se ocupaban el
grueso del año como jornaleros del campo y unos tres meses, y excep-
cionalmente cuatro, en sus oficios, y muchos de los que nada se indi-
có participaban al menos en las recolecciones. Entre los citados abun-
dan las industrias textiles, ya sean los tejedores de paños y lienzos de
muchas poblaciones, cardadores de lana (Montoro, Cabra, Zuheros),
bataneros y peraires (Cabra), sastres e hiladores, torcedores y tejedo-
res de seda (Carcabuey), etc. La situación se repetía en algunos pue-
blos entre los carpinteros (Adamuz, Benamejí), los ladrilleros y teje-
ros (La Rambla), era casi general en los peones de albañil y a veces
afectaba a sus maestros y oficiales (Doña Mencía, El Carpio, Carca-
buey), etc. Otros pueblos afirmaron que incluían a otros artesanos sin
especificar como jornaleros por trabajar en el campo el grueso del
año (Montemayor, Montoro, Cañete), estimaron el ingreso anual de
qt^ienes mantenían dobles ocupaciones (como a 7 panaderos de
Cabra a quienes se imputó un 41 por ciento de su ingreso como tales
y el restante 59 por ciento como jornaleros del campo), o la referen-
cia a esa situación ft^e más indirecta. Por ejemplo, al proponer que
colectivos numerosos de transportistas o de industriales (zapateros de
Montilla y Castro, panaderos de Puente de don Gonzalo, molineros
de harina de Lucena, etc.) obtenían en su oficio, por el reducido tra-
bajo que tenían en él, un ingreso muy alejado del de otros artesanos
vecinos y equivalente apenas al costo diario de los alimentos percibi-
dos en el trabajo por los jornaleros y algunos oficiales. Las referencias

(34) Fl patr^hz dP respuesln Pra hrterogónro ^ ito perrnite un ru^álisis ruanlilatii^o, al lratarse de de(allv+ nn prr-
^nailados, rutia indusión fiie rnolii^o orasiunal rte censuras ti drmanrla rle arlruaciones. Por otra par(r, sr umilih a
(a mnjer, por lo que ésla a^iarere en este esnito -qur no en los rnmpas- en inza rlapa fiostPriar.
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a la pluriacti^zdad son numerosas pues constituyó una práctica gene-
ralizada aunque mutable en el largo plazo (35). La magnitud que los
coetáneos reconocían a la pluriactividad a fines del s. XVIII puede
advertirse en una nota preliminar del censo de 1797: «La baja consi-
derable de la clase agricultora, y la alza de la industria, debe atribuir-
se a haberse contado en el año de 1787 como labradores a muchos
indi^zduos que se ocupan en las faenas del campo dos o tres meses, y
los restantes en las artes, por cuya consideración se han comprendido
ahora en esta clase». Lo significativo es que ese argumento pretendía
explicar el incremento en un 72 por ciento de los clasificados en toda
España como «fabricantes, artesanos y menestrales», que pasaron en
ese decenio de 310.739 a 533.769 frente a un descenso de 194.596
activos agrarios (159.336 de ellos jornaleros) . Esto es, que los respon-
sables del censo suponían aceptable que dos quintas partes de quie-
nes ellos consideraban especialistas como «fabricantes, artesanos y
menestrales» (aparte de otros que lo eran ocasionalmente) participa-
ban en las recolecciones (36).

En cuanto a los propietarios y colonos, una fracción mayoritaria de
ellos obtenía gran parte de sus ingresos en jornales y destajos agra-
rios. La cuestión no se reduce a definir umbrales, aunque algunos de
los propuestos me parecen elevados. Cuentas sobre los pegujaleros
de Fernán Núñez hacia 1750, a quienes se imputó que labraban
11 ha de cereal en suertes aisladas de las que sembraban 2/3 cada
año, muestran que sólo el valor atribuido al trabajo -que constituía
jtulto al margen de explotación (incluida la renta, si eran propieta-
rios) su ganancia en esas tierras, si todo el trabajo era del pegujalero
o su familia- sobrepasaba con claridad los 1.050 reales anuales que
ganaban los aperadores, los asalariados agrarios mejor remunerados
que dirigían la explotación de los cortijos en ausencia del labrador.
Efectivamente, la superficie cultivada por activo agrario en Puente
de don Gonzalo (6,7 ha), Fernán Núñez (3,4 ha), Montemayor
(12,6 ha) o Aguilar (14,2 ha), da cuenta de la superficie disponible

(35) EI desarrollo fabril, el ferrorm ñl, la mayor prnfesionali^arimr de actiuidades qtte hacia 1750 se ejercíma ron
freruenria sólo durante unos meses (panaderos en La Rambla, .SantaeAa, Carrabue^^, 7_uheros..., tobPrneros era diver-
sos pueblos) por disrontinuidad en la demanda o rdec^o en esas funriones por otros, redujo algunas de las bases en
que se apoyaba esa pluriactividad, obligó a los artesmros de la sierra dr Crrazalema a rmigrar al llatto a trabajm'
regularmente en los rortijos de ferez, etr., aunque persistía ligacla a otras actiaidades. / a agrirultura a tiemjio par-
rial del ^rresente es heredera de ese pasado en ruanto a la raparidad de adaptación de [as sociedades rrvales a los
ramfrios mrís generalPS en la soriedaii.

(36) Censo de la Poblacfón de 1 i 97, Fstado XLV. La imjiortanria de la plurlactividad ha llRrado a plarrtear que
una aproximación más rigurosa de la euoluñón de la artiv^idad agraria debrría indagar el ^^mímero de horas (no
dr personas) or-upadas en la actividad agraria, algo imposible de sabPr a falta de estad:átiras», .1likelarena Peña, F.
(1995), p. 317.
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por activo agrario (varón) para su reproduccicín y satisfacción de ren-
tas y pagos de todo tipo, cuando la superficie ocupada por los lati-
fundios con aprovechamientos extensivos no era tan abrumadora en
el término que alejaba ese cociente, aún más, de la superficie que
con las prácticas de ctiltivo intensivas de la pequeña explotación per-
mitía sostener a un cultivador o a su familia. Así, en el cultivo pre-
dominante en la pequeña propiedad de los pueblos citados, el olivar,
el ingreso amtal de un jornalero comítn se alcanzaba con el produc-
to bruto en cultivo directo, ya deducido diezmo, de 3,5 a 5 ha de oli-
var en propiedad (de 1^ ó 2a calidad) en Fernán Núñez, 4,1 a 5,9 ha.
en Aguilar o Puente de don Gonzalo, 0 5 a 8,3 ha en Montemayor.
Los cálculos serían más aproximados, y los umbrales superficiales
inferiores, si el catastro de Ensenada hubiese precisado, tal como
harían posteriores fuentes fiscales, que los rendimientos que obtenía
allí la pequeña explotación eran muy superiores en cada cultivo a los
obtenidos en fincas vecinas más extensas, gracias a sus prácticas con
abundante trabajo, estiércol y rotaciones fertilizantes (37).

En Aguilar, por seguir con un ejemplo ya citado de numerosa
pequeña propiedad, las respuestas generales de 1751 sólo considera-
ron a 50 labradores por su mano u hortelanos frente a 960 jornale-
ros, un nítmero abultado «en que se comprenden algunos pelentri-
nes, que tal vez se nominan labradores por su mano; pero por ser
muy corta la porción de tierra que cultivan, y ocuparse la mayor
parte del año en el ejercicio de jornaleros, se les considera indistin-
tamente con aquéllos». Una curiosa explicación para definir la
estructura social agraria de un pueblo en el que 24 propietarios acu-
mulaban el 55 por ciento de la tierra, pero contaba con 733 propie-
tarios y con centenares de arrendatarios (fuesen jornaleros o peque-
ños propietarios ya incluidos entre los citados), por más que muchos
de esos propietarios fuesen rentistas y sólo un 38 por ciento de ellos
alcanzaran las 8 fanegas de superficie en propiedad que en olivar y
con los rendimientos y(bajos) precios del catastro se aproximaban
al ingreso anual de un jornalero. Ese elevado peso de los colonos,

(37) Imputo al jornalPro rlP Aguilar y Puente l^eni! ^'on:al medio 2, 5 rs.) el ingreso anual de 730 rs. Es la ruan-
tía rltada en Aguilar para dii^ersos ar[esanos de baja rualificarión o artividad, y el inpreso anual que se indicó al
jorna/ero en Monlrmayor y^rróximo nl jrmr:alero de Frrnán Núñet sin cualif:rarión esperial (780 rs.). Mata Olmo,
R. (/987), 24, 310 proponr un inp,reso bruto injrriara 1000 rs. para la pequeña propiedad y una dimen.sión típi-
ra de las "labranzas jamiliarrs"de 50 janegas (30,6 ha). Arrpln e[ ingreso, no tanlo la sufierf:rie, que definía en [a
rrun^iiña haria 1750, ron el sistema de rultivo intensiao de Li explotación familiar, el pat>imonio de ttna familia
arnmodada. l:^.slejia GirnPnPr,,/. (1987), ^i. 149-/53 empleó 10 ha romo umbral de lri pequeita firopiedad y añadía
que "los proZiirtarios que tenían entre 5 y/0 ha... rran rrlatii^amente autosufrrzrate.s"^rttes rom^ilementaban su frro-
durto ron alp,unas tierras rn arriendo. AHPC, libros 345, 438, 479 y 556. Varanjo Ramírez (1991/, 64-65 y 89;
,varanjo /Zamírez (/998), p. 102, 107, 118-1 /9, 150 y 156; Domínguez Basrón, P. (1990), 55.
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que sólo aparece muy parcialmente en el catastro de Ensenada (38)
apunta dos rasgos de la Campiña Alta: la importancia de la cesión de
pequeñas parcelas como vía de extracción del excedente, reducida
tras la revolución liberal por la transformación de parte de los patri-
monios que la arrendaban y el afianzamiento de la pequeña propie-
dad, y la existencia en el minifundio de cultivo de una base de parti-
da que facilitó el avance de la pequeña propiedad y su creciente peso
en la superficie total, frente a la mayor concentración que perduró
en la Campiña Baja de especialización cerealista. Una solidez de la
pequeña explotación en el Antiguo Régimen a la que no sólo con-
tribuía la proporción de la tierra y tipo de cultivos que incluía. Ade-
más, muchas medianas y grandes explotaciones de olivar contrata-
ban obradas de yunta para arar y transportar sus cosechas -tanto por
no disponer de rastrojos, pajas y pastos para su reproducción como
en los cortijos, como por la discontinuidad en que precisaban su
empleo- una práctica que dejaba a cargo de los cultivadores familia-
res el cuidado de los mulos y la gestión de su estiércol, y que com-
plementó el ingreso y la viabilidad de las explotaciones de quienes
aportaban su trabajo y el de sus yuntas a esas labores (39).

El grueso de los propietarios poseía tierra insuficiente y trabajaba
como asalariado de modo habitual, o al menos en las recolecciones.
El escalado de las cuotas por territorial en 1859 en la provincia de
Córdoba muestra que el 47,7 por ciento de esas cuotas no alcanzaba
las 10 pts., un umbral que en el término de la capital sólo permitía
pagar la contribución de 1 ha de cereal de ruedo con cultivo anual
de segunda calidad (40), y sólo el 17 por ciento de las cuotas de la
provincia equivalían a 5 o más hectáreas de ese tipo de tierra, un
dato ilustrativo aunque sea abusivo comparar la relación entre
pequeñas cuotas por territorial de toda la provincia y superficie de
cereal de ruedo en la capital. A mediados de los años 1920, el níime-
ro de propietarios rústicos de la provincia doblaba a los existentes en
1855. De ellos, el 36,6 por ciento poseían menos de una hectárea y

(38) I,as ins(iturinrtrs PCIPSI((.1I((21 (rITPltrl(/L((n fi28 ^^rnrPlas Pn Agltilar hnria /750 (son los tírtiros rrrrPnrln-

miPntos dP /os quP inforrnn Pl rntrtsh'o dP F.^nsrnor/rr/, ^' Pn !nl(r rrnoaaPirín pnrrial de /n rrsión /1P 2/5 r/P las (iPr'rns

dP rtro^tios sP hnn ron(arlo 161 rolonos dP ^rPquvitrrs parCPl(as. Srílo ln tirrrn arrPndndn Pn pPquPitas ^urrrPlas P11 Psos

(lOS Cr/sOS 1RilllttJltCr1 lQ R(KtYrilllQf!!1 p01' lf1.S pr(Y^7P/QIROS r1P InPnO,ti (IP S finlegru. .^"aranjo RntnírPZ, f. (1998), p. 1(17,

131, 197, 1^0 ^ 156. A,^xrilnr' no Prrr PxrPprionnl, A1(da Olrno, R. (1987), 1, 298-309 Pshlrlfó mueslrrts de dos rmt-
trPrt(os dP ,^1on/illa, ^ Pn Pl 56 pnr Pirntn dP sus tiPr'ras rrunían o/64 ((rrPndrttntios difPrPlt(PS, murhos dP los rtto-
les no /^osPínn lierras Pn propiednrl.

(39) Pnrlo r/P las ntP/tl(u ríP un ^ruitarlo dP rnrlt^Pttlos rotrlohPSrs ronsPrnad(rs Pn AHY(:. Al^ttnns rlP Psrts o(rr(r-
(loS la.s 1'PQh:alMn, a prPr-io r1P mPrrado, qt<iertPS nrrvnrlabart ohns parrrlas rlP Psos pntlimonios.

(40) Anurrrio Fstrulístiro /859-/H60, 272-275 (uarnu.itaP.PS), y rtntillarnntiPrtlos dP 1857 y 1860 dP Cór(Inbn,
AHP(.. U(1(lOS los PlPir(((IOS ltql(7rlO.S lin/JOnlhlPS /1PYtiP IlpO r!P Clrlttii0 Pn l(I COil1I(!l, ^7rPS('1t1(l0 (IPl hPCliO (!P qitP l(7 (Pi'i7-

trninl inrhtín allí trnnMrn fragos Invnorrs ym urbonn (16,4 ^or ttiPltto) ^^ pPrurnin (6 por riPnto).
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otro 38,5 por ciento entre una y cinco hectáreas. Sólo una cuarta
parte de los propietarios superaban las 5 ha y la cesión en arriendo
sólo permitía ya complementar la superficie en explotación a corto
níimero de cultivadores segízn el catastro, aunque afectase aí^n a
gran extensión por ser habitual en cortijos y dehesas (41). Claro que
la intensidad en el cultivo de la pequeña explotación, su dinamismo
al reorientar su especialización y al combinar rotaciones y estiércol
con abonos minerales y otros avances técnicos, conduce a que minus-
valoremos su significación económica cuando adoptamos la superfi-
cie como indicador. Así, el ingreso anual en metálico y comida de un
adulto contratado permanente en los cortijos (casero, pensador y
otros) fluctuó alrededor de las 500 pts. en la segunda mitad del siglo
XIX, lo que equivalía al producto bruto de sólo 5,2 ha de olivar de
ruedo 0 7,1 ha de cereal de ruedo en tierras de segunda de Córdo-
ba capital (42), esto es, a superficies semejantes a las estimadas para
mediados del siglo XVIII.

Alrededor de 1930 el producto que podían aportar las pequeñas pro-
piedades de cultivo intensivo era mucho más elevado en relación al
ingreso anual por jornales agrarios de un obrero adulto, lo que expli-
ca las rentas tan acrecentadas que muchos obreros estaban dispues-
tos a pagar por su arriendo o subarriendo. P. Carrión estimó un
ingreso medio anual en el año agrícola 1930-1931 de unas 830 pts. al
jornalero de Andalucía y Extremadura, y a partir de información
catastral posterior a la primera guerra mundial calculó unos datos
básicos para cada cultivo intensivo. Tomando de sus cuentas el exce-
dente neto del cultivo más el valor del trabajo (familiar), el laboreo
con prácticas intensivas de 1 ha de tierra en propiedad producía en
esas regiones unas 340 pts. con cereal (es decir, bastaban 2,44 ha
para alcanzar el ingreso anual del jornalero), 500 pts. con olivar
(1,66 ha), 1315 pts. con viña (0,63 ha) y 2.750 pts. con huerta
(0,30 ha) (43). El ingreso anual por jornales de Carrión parece algo
reducido para Córdoba, pues una publicación local calculó con

(41) 71.398 ^rrr^pietarzos rústiros rataslrados n 31 de diriembre de 1925, y srílo 22.636 fincas arrerrdorlres y
10.544 en oparrería de un totrd rle 22^.123 finras, aunque lo arrendado rnrnín e131,6 par rienln de la su^^er^iriv
tolal. AHPC, legajo 2234, y Anuarin F.^sdndísliro dv 1929J92^, ntadros 6%/ a[ XI//, en auwzu.irte.es.

(92/ Una relnrzón de Gr^s frrodurtos frrutos, gr^stos, etr., pm rultii^os se^ín lti rartilla que rigió de 1864 o inirius

de si,glo XX rn A/lPC, IeRnjo 976. Por su insufarirnte grado de delalle, no jirrmite crílculos romo las que boré rr ron-

[inunrión.

(43) P. Cmririn (197^) 323-324 parrr las nevntas de lns --quinre ríllimos nños^- (aprox. I917-1931). Srnnn el
hobajo (oportado jror Irr firrnilia) y rl líquido inaponible o exredentr de explotarión r^rPVio al ^irzgo de [ributas. /d. ^^.
342 para sut rálrulo del znl,n'eso dvl jornalero andafuz o extremrño, que lomando el rentrn rle sus inlerardos sumrrbo
un hrp,reso nnucrl romo asalnriado de 830 pls. e^rr 2l5 días de hnbajo (l40 rieonrulas ordinarias a 3,25 ^rtn ^^ 7^
exlraordirtrzrirzs « ^).
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Antonio López Estudillc

datos de decenas de pueblos un ingreso medio anual del jornalero
cordobés de unas 1.150 pts. en 1929 (44). Pero si lo contrastamos
con cuentas de cultivo de la Alta Campiña de Córdoba los resultados
del ejercicio son semejantes. E1 ingreso anual de un jornalero cor-
dobés podía alcanzarse con el cultivo intensivo en propiedad (exce-
dente neto más el trabajo aplicado) de 1,4 ha de olivar, o de 0,8 ha
de viña, si se parte de unas cuentas de cultivo de Montilla (45).

Precisamente el cultivo intensivo y elevados rendimientos de la
pequeña explotación explican que el censo de campesinos de
1934/ 1936 sólo incluyera a 7.116 pequeños propietarios (cuotas fis-
cales inferiores a 50 pts. por propiedad) como beneficiarios de la
reforma agraria. Dado que en los pueblos cordobeses en que se hizo
el censo había 58.925 propietarios en 1927, de los que 49.185 paga-
ban cuotas inferiores a 50 pts., parece como si la revisión catastral de
1932 -necesaria, dado que la valoración catastral en vigor era ante-
rior a la inflación de 1914-1920 (46)-, u otros criterios locales adop-
tados al confeccionar el censo, hubiesen bloqueado la expectativa de
participar en la reforma agraria a un colectivo de campesinos pobres
tan numeroso como el de los jornaleros que se incluyó en el censo,
que en grados diversos trabajaban también como asalariados (47).
Unas expectativas defraudadas que junto a la ley de términos, discri-
minaciones al acudir a trabajar a destajo o jornal en las recoleccio-
nes... pudo propiciar un distanciamiento de las izquierdas de parte
de los pequeños propietarios/jornaleros, o favorecer el boicot a la
reforma agraria y su censo de campesinos en pueblos de gran arrai-

(44) La %^ierra, 15 L' 1929, hizo varias estimnczones con un intervalo central de 1140/1150 pls. para el obrero
adulto, y 264 peonadas por tPrmino medio.

(45) Instituto de Reformas Soeiales (1919), 168-170. Toma de ellas el produrto líquido (ya restadas rontrzbu-
rioazes, abor+o, obradas de yunta, etr.) y añado los jornales de la ruenta de gaslos -de un prerio unitario casi roin-
ridrrzte con los empleados por La Tierra en 1929- romo prestados por el campesino o su fmnilia. Resultan unas
644 pts. por ha de oliirar (822 pts. de añadir al valor de sus aceitunas idéntico innemento al que tur+o el areite hasta
1925-29J; unas 1.459 pts./ha en la viña (el vino es un ^irodurto singvlar ^^ rro puede o^ermse ron serzes de precios
de otros mostos, alguna de las ruales se de^rrerió en 1/10); ^^ unas 807 pts. por ha semlrrada de trágo (880 pts. de
aplirar los mayores prerios dr! trigo en / 925-29), nunque esta última cuenta es drfertuosa por no inrluir el ronjun-
to de su rotaáórr.

(46) Adr^ierto el gran desfase en las nrentas rerién ritadas de Montilla, en que la nrota por trr-ritorial sufionía
en los tres rultivos ritados del 2,5 al 4 por riento del producto líquido, varias veres inferior al porrentaje teóriro al
que se robraba sobre el líquido imponib[v del rataslro enlonres aigente.

(97) La divergencia entre el número de propietarlos del censo de campesinos ti dP contribu^^entes ron cuotas meno-
res a 50 pts. en 1927 sólo en corta medida padría explicarse por motivos ordinarios: la ertad u orupación del con-
tribuyente; exreder el umbral superfrial; poseer tierras en varios tPrwninos, etr. 1_os pequPños propietarios insrrilos en
e! renso de rampesinos suponían porretttajes muti variables en rada fnreblo resperto a los ronlribtryPntes de ruolas
inferiores a 50 pls. en 1927, en un grado que parere difícil explicar^ior una elruoción desi^ral de las ruatas pm^
tipas de lierra. Quizás dondf ese porcerztaje era elruado, romo en Puerzte (',enil (55, 8 por ciento), drrzote la intención
de inrluir a los pequeizos frropietarios romo benefiriarios de la reforma agraria. Fn general, los porrenlnjes mayores
rorresponden a términos de redurida exterzsión, pues muchos vecinos peque^zos frrofrielarios r+o ronstaban en su catas-
lro por jioseer sus tierras en térrninos limítrofes. La estratifzcación de las nrotas en 1927, erz AHPC legajo 979.
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go cenetista en los que gran número de sus jornaleros eran también
pequeños propietarios (48).

En suma, la mayoría de las familias rurales disponía en Córdoba
hacia 1930 de pequeñas propiedades, y muy probablemente más
de 2/3 de las que vivían del campo cultivaban algo de tierra por sí.
Las prácticas intensivas de cultivo permitían elevados rendimien-
tos en la pequeña explotación. Dada la distribución de sus dimen-
siones, más de la mitad de ellas no permitían alcanzar ni el ingre-
so anual del jornalero estricto y obligaban a sumar a su producto
el obtenido trabajando como asalariados. Pero su consideración
indiferenciada con los jornaleros estrictos puede confundirnos.
No debe minusvalorarse la autonomía que proporcionaba el culti-
vo por sí a esos jornaleros-minifundistas en relación a la exclusiva
dependencia del jornal, o sus opciones distintas al vender en el
mercado su fiterza trabajo familiar. La especificidad de su condi-
ción no ha de buscarse en un umbral de ingresos significativa-
mente superior al de los jornaleros estrictos. Tampoco sus com-
portamientos sociopolíticos constituyeron en la Andalucía Bética
una divisoria nítida, pues desde el Sexenio Democrático algunos
de los bastiones de las organizaciones revolucionarias se han carac-
terizado por la elevada presencia de pequeñas explotaciones. La
diferencia se centraba posiblemente -en el grado en que el pro-
ducto del cultivo propio lo permitía- en la menor dependencia
del día a día, en disponer de cierto crédito y autonomía al adop-
tar sus decisiones, en no colocar a los hijos de corta edad cuidan-
do ganado, en librar a la esposa del trabajo asalariado o reducir su
participación a las recolecciones, en que el marido abandonase las
tareas peor remuneradas o que obligaban a permanecer tempora-
das prolongadas en los cortijos, en no participar en migraciones si
no permitían un cierto nivel de ingreso diario, o excepto después
de una mala cosecha en su pequeña explotación... En actitudes
variadas ante el trabajo asalariado, condicionadas también local-
mente por la escala y estacionalidad de la demanda de trabajo que
permitía regresar al pueblo cada noche o con regularidad, y que a
menudo revelan claves para interpretar la variedad de formas de
contratación del trabajo agrario asalariado a partir de los tipos de
obreros que se acomodaban a ellas.

(48) Tomaré romo ejvmplo dos bastiones agrarios de [a CNT rn Córdoba: Bujalance mn 1703 yrropietarios rús-
licos sep,lín el ^otastro ti^ 37^6 familit^s (agrnrias o no), formó un censo de rRmpesinos tan redurzdo (318 jornalerns,
11 peyueños prr^pietarios ti^ 10 roloaos) que p¢rvice confirmar el éxito de CNT en su hoicot. 1:`n Castro ^l Ríq mn
1734 J^rofrietaáos ^^ 36L7 familias, ni se roncluyó el censo de campesinos.
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4. PROCESOS DE TRABAJO, SISTEMAS DE CONTRATACIÓN E INCENTNOS
PARTICULARIZADOS

La demanda de trabajo agrario asalariado en la campiña bética se
concentró durante siglos en alto grado en los cortijos. Ello se expli-
ca por el enorme peso que ese sistema de explotación tuvo en la
superficie cultivada, hasta que el avance del olivar equilibró la distri-
bución por cultivos (49) y más tarde implantó un monocultivo
imperfecto en gran parte de la media y alta campiña bética. También
se explica por el escaso empleo contratado en la ganadería extensiva
y los usos forestales, y por la intervención parcial del trabajo asala-
riado en otros aprovechamientos agrícolas en que la explotación
media y pequeña con trabajo familiar han sido muy importantes de
antiguo (cereal intensivo, viña, huerta u olivar) (50).

La demanda de trabajo de los cortijos con cultivo al tercio y gana-
dería asociada era a lo largo del año menos inestable que la de
otros cultivos, e incluso relativamente regular si se prescinde de la
recolección. No obstante, ante la sequía, las lluvias excesivas que
encharcaban las campiñas, las pérdidas de capital de explotación
por sus labradores por accidentes climáticos, bélicos u otros, o el
hundimiento de la rentabilidad de su cultivo por cambios en los
mercados, se lanzaba a un desempleo sin alternativas a una masa
obrera que vivía casi al día, que en esas épocas acumulaba deudas
y sufría privaciones y hambre. Los riesgos climáticos eran comunes
a las agriculturas mediterráneas, pero su impacto social era más
agudo y reiterado en áreas desprovistas de regadíos, con fuerte pre-
sencia de la gran explotación, gran número de asalariados y casi
monocultivo, como fue durante siglos la mayor parte de la campi-
ña bética. La convivencia en sus grandes pueblos de tma minoría
opulenta junto a las masas necesitadas, así como el contraste entre
la intensidad del cultivo y rendimientos del minifimdio y de la gran

(49/ Pese al furrte reeyuilibrio %erarlo rnhe esos rultivos durrnNe el s. kIX, Pl rullivn nl tPrrio retnzía atín tnás
de la milad de Gr sztper^zrie rultivada en Cárdoha, 312.706 ha, frrrz[e a 9(1.754 ha (ns sislemns nrá^s intensivos de
rereal (rrnunl en rtredos, s ario y vez), L9L.045 lta el olivm' y 18.715 ha vl vh7eda, se/,nín Comisión Perrnmtente dP
Pósitos (18811, 4-5. F,n los /0 pnrtidos de Córdnba aq«í denorninadas rant^^iireses el n^ltiva al lerrio poseía trn pre-
dorninio rtbrunzrutar en Crirdoba, Castra, Posadas y I,a Kantbla. F,^n Baena y Bujalanre el terria predominaba por
poro rn el rereal, 1' los rullivos leñosos ont^iahrnt una super^rie sentejante. I:rt /_ucena, Cabra, A^•trilar ^• Alontilla
tiret^nlería antplinrnentP el olivar, y en [as tres tiltirnos el rtrllivo al trrrio era su/rerndo adrtnrís Jrnr Ins sistPmas inlen-
sivos /rropios de la explotarzón terealistra rnedia y peqtret9a (anual, airo y vez, siembrrrs rott rttltinos leizosos asoria-
dos) qur roexistín allí ron el predotninio olivrn^ero-vitírolrt. F,^l desylnse ^or sisternas rle rtdtiao del rereal la lorno de
Direrrión (^erzeral deAgrirttlturn, LndusMa y Conter'rio (L891), I, 39>-399, y rl resto rle los nrltivos de los ^lanos
del hrstituto Geo,^áf:co 11872/.

(50) Ganrrbou, R. (2000), aborda estas rn<estiones r introdure /as excelvnles rornunirarzmzes presentadas nl res-
^ierto ert el IX Coztgr'eso rle Histozia A(,n'arla relebrarlo en Bf/baa ert se^rtirru(rrr de 1999.
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explotación, propiciaban una economía moral en sus clases popu-
lares que cuestionaba de modo radical el orden social, atmque en
esos años de necesidad prevalecían las exigencias de auxilios y los
actos aislados de vindicación. Los obreros manifestaban en esas
épocas la insostenibilidad de su situación, con tumultos, asaltos de
tahonas, robos en grandes fincas y exigencia de medidas paliativas.
Sólo entonces se proyectaba la distribución de alimentos o subsi-
dios, se repartían obreros entre labradores y grandes contribuyen-
tes para que les ocupasen o pagasen un jornal, o se emprendían
obras públicas en caminos, cementerios, etc., iniciativas que apor-
taban en conjunto muy pocos jornales o raciones de alimentos por
familia en la temporada (51).

En los años de climatología ordinaria la demanda de trabajo en los
cortijos cordobeses era relativamente regular, como muestra el gráfi-
co 1(52), excepto en la recolección y, en medida inferior, en las
labores de siembra. Los labradores tenían noción de muy antiguo de
la reducida productividad marginal de otras tareas (53), y la regula-
ridad más o menos aparente en el empleo derivaba de la segmenta-
ción entre mercados de trabajo y de otras prácticas ligadas a su esca-
sa remuneración: a/ de la elevada proporción de peonadas cubiertas
por personal permanente, alrededor de la mitad en los cortijos de
Córdoba a fines del siglo XIX, lo que excedía de la pauta estudiada
en algunos grandes cortijos de Cádiz o Sevilla; b/ de las intensas fluc-
tuaciones del jornal diario percibido por los temporeros según tare-
as y épocas, que favorecía su contratación en faenas de reducida uti-
lidad y repercutía en el bajo pago anual a los obreros permanentes;
y c/ la intensificación del esfuerzo por día durante la recolección
-que al limitar el incremento del número de peonadas en la época

(51) C^'na de las rrisis mris agxrdas (1881-1883), en que ronrurrieron irarias de las cirnrnstanrirts rlladas y una
intensa agitrrrzrín social, en Ló1^ez Estudillo (2001), 333-372. En varias de esas crisis, hasta ] 905 ruando menos,
se ^rrodujeron eleuariones si^rtifratiaas de la mortrzlidad.

(52^ La rurnta frrelendáa reflejar un promedio de [os rortijos del término en la dérada anterior. Fl niño que falla
al^ncnos meses era el zagal de paryuero, inneresario parte del año, pues una de las dos camadas de rerdos se vendía
al destete por ^alta de subprodurlas para rriarlos en el corlijo sin sobrecoste. I:n los días ^-perdidos^• por Llu:ria, los
lent^ioreros reribían la a[árnenlarión per^o no la parte en metáliro del jornal.

(53^ Ha^^ ordenanzas que justifzraron la obligarió^n de [os obreros de trabajar en el tvimino hasta -^conduir la
siega de los panes-^ como contrapartida a que en invierno se les emjileaba «en cosas que no son muy ^rrerisas"
(Morón, 1 ñ82), Sánchez l,ora, f.L. (] 997), ji. 79; o que expliraban el bajo ingr'eso de los gañanes desde conrlui-
da la siemhra a ma^o ^orque `acaesFe holRar murho tiemfio por agztas o secas" (Carmona, 1552), Ganzrzlez ^inté-
nn1, M. (I972), p. 165; lambién hay referencias a que se manlenían obreros permanenles cuandn eran poco pre-
cisos, pero su roste delría equipararse al yue lendría rontratar a jornaleros los días en que eran indispensables: "a
los siri^ienles yue alp,rnios de los harendados de estre irilla mantienen todo el año en el minisleria de ganaderos, ti^
otros respectiims al cuido y benefieia de sus haciendas... los mantienen los amos y les re^ulan e[ salario mensual
prrrparrionado re que ron el alimento les tenga no mayor rosla que haciéndolos ron jornaleros" (Zuheros, 1754),
.4HP(.; lihro 425.
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Gráfico 1
Trabajadores ocupados por día en el cultivo y cuidado

del ganado de un cortijo de 367 ha en el término de Córdoba
(Año 1901)
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de máximo empleo tendía a regularizar la demanda de trabajo- por
los incentivos que introducía el destajo y la prolongación de la jor-
nada laboral. Un aumento del tiempo de trabajo en verano ligado a
la jornada de sol a sol que no rigió cuando los trabajadores eran más
escasos (54), sino cuando el crecimiento demográfico, el mayor con-
trol de la tierra por los poderosos y quizás también su mayor autori-
dad o eficacia al regular el mercado con ordenanzas municipales u
otros actos desde el poder, redujo la capacidad de negociación de los
obreros.

Los trabajadores permanentes en los cortijos cordobeses conforma-
ban un segmento laboral ligado a actividades ganaderas y de super-
visión que aportaba la mitad o más de las peonadas tota)es en los

(54) A mediados del siglo XV] las ordenanzcu de Carmona indicaban nún^ que hahía que estar en el campo «para
que en sercalando que se viene el alva, comiençen a seguar, e que siegue^i fasta que sea visto ser rnedio día», o.^que
sean obligados a cavar todo el día, desde que se comiençau a cavar las viñas, fnsta quince de abrzl,^ y de allí en ade-
lante, fagm^ medios días^^, Gonxález Jimériez, M. (1972), p. 146 y 166.
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siglos XV1I1 y X1X (55). No obstante, ese dato es equívoco pues pre-
supone homogeneidad en las peonadas cuando la proporción de
niños entre los obreros fijos era muy elevada. Aparte de ello, el peso
de los contratados permanentes no era uniforme. Era inferior en los
cortijos más extensos, pues los obreros eventuales crecían en pro-
porción a la superficie sembrada y el de los fijos lo hacía lentamen-
te (56), aunque también tendía a variar su composición, elevándose
el peso de los ganaderos jóvenes y adultos frente a los niños, y
aumentando las diferencias salariales entre aperadores y mayorales
de ganado y el resto de los obreros. En un cortijo de dimensión
media, de unas 250 ha, los trabajadores permanentes incluían una
jerarquía laboral que encabezaba el aperador e incluía al casero
(encargado de la comida de los obreros, de criar aves y de tareas
esporádicas en las tierras de cultivo intensivo inmediatas a las casas
del cortijo), y a ganaderos por cada especie de labor y/o renta exis-
tentes en el cortijo, como el pensador (responsable del vacuno, muy
numeroso por incluir vacas reproductoras y yuntas de reveso, reem-
plazadas a media jornada por la exigente tracción requerida por los
suelos arcillosos de la campiña) , el yeg►ero, el porquero, y a menu-
do un encargado de los mulos y asnos, y un rabadán de ovejas, con
variaciones en el medio y largo plazo ligadas a la situación de mer-
cado de sus excedentes pecuarios (lana, animales jóvenes para trac-
ción, silla o abasto, bueyes viejos cebados para el matadero...) y las
posibilidades de acceso a pastos externos.

Estos trabajadores con dedicación permanente negociaban sus con-
diciones a menudo en dos estaciones de duración y jornales muy
desiguales, el invierno (7 meses) y el agosto (5). Su contrato perma-
nente se explica por la continuidad que caracterizaba sus funciones
y perseguía incentivar su compromiso con el labrador. Algo que era
más conveniente, pues en un contexto en que los obreros adultos
tendían a buscar en la pequeña explotación un margen de autono-
mía, los labradores precisaban de un núcleo de obreros que ejercie-

(55) En distintas cuentas de cultivo formadas por peritos con datos medios quinquenales o decenales de los cor-
tijos, los obreros permanentes efectuaban al año un 67 por ciento de las peonadas en 1750 (Fernán Núñez), un 57
por riento en 1818 y 1850 (Córdoba) y un 47 por ciento en I90I (Córdoba). La teuderecia decreciente fue común
en latifundios de cereal del sur de Italia y en otras fincas, en la Pulia los obreros estables pasaron de un 45 por cien-
to a un 15 ^ior ciento de 1881 a 1901 Russo, S. (2001), 76 y 82. Han estudiado los cortijos: Martínez Alier, J.
(1968); López Ontiveros, A. (1974); Sumpsi (1978); Campos, P. y Naredo, J.M (1980); Naredo, J.M. y f M°
Sumpsi (1984); Zapata Blanco, S. (1986); Bernal, A.M. (1988); Rodtíguez Labandeira, J. (1991); López Onti-
veros, A. y Mata Olmo, R(1993); Lóf^ez Estudillo, A. (1996); Martíne^ Lópet, A.L. (1997).

(56) F,n 1897 se estimó en Córdoba que un cortijo de 100 fanegas de tercio (183,6 ha cultivadas) ocupaba a 7
fijos y 4 temporeros equivalentes a tiempo completo, uno de 200 fanegas de tercio a 9 y 8; y otro de 300 a 9 f:jos y
12 temporeros, en cálnelos para repartir el imf^uesto de consumos en el extrarradio (Archivo Municzpal de Córdoba).
Los cambios de corrcposición en cuentas de cortijos de Seoilla, Cádiz y Córdoba.
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sen tareas directivas, cuidaran del principal capital de explotación
(el ganado) y asumieran otras tareas de responsabilidad en la época
de recolección, pues el pensador pasaba a dirigir a los carreteros, el
yeg►ero trabajos de trilla... siendo reemplazados por temporeros en
las tareas que ellos desempeñaban en in^^ierno. Eran precisos en
unas tareas en las que no era fácil controlar su dedicación a partir de
los resultados, salvo a medio plazo y con interferencias de otros fac-
tores. El ajuste en dos estaciones, y la mejora en verano en su comi-
da y salario en metálico, acercaba su ciclo de ingresos al del jornale-
ro medio y buscaba evitar su abandono cuando eran más precisos, al
llegar la época de pleno empleo y mayores ingresos por destajos y
jornales (57). Otra práctica común desde la edad media, que al pare-
cer entre 1900 y 1920 sólo afectaba ya a los aperadores, era satisfacer
parte de su remuneración cediéndoles un pequeño pegujal dentro
de las hojas del cortijo. Esa forma de pago, común en otras áreas lati-
fundistas del Mediterráneo (58), buscaba incentivar el vínculo con
los resultados de la empresa, condicionaba la permanencia en la
finca hasta concluir la recolección y transfería parte del riesgo a los
obreros al reducir los pagos fijos en metálico por su trabajo. Según
el pacto en cada cortijo, los obreros debían pagar, o no, la semilla, las
labores de arado y/o la renta y diezmo, aunque hay casos en que si
pagaban era por haber concertado disponer de más tierra que el
pegujal incluido en su salario (59). He documentado algunos ejem-
plos en cortijos de la catedral de Córdoba a mediados del siglo XVII,
en que disponían de pegujal en la finca hasta una decena de
«mozos» u obreros fijos -número que sugiere un mayor peso de los
trabajadores fijos en esa época, coincidiendo con varias de las cuen-
tas con que cuento del s. XVIII- con pegujales sembrados de trigo de
1 a 6 fanegas. En tres años de cosecha ordinaria cada obrero obtuvo
en promedio un producto bruto anual algo superior a 700 kg de

(57) En parte con idéntico objetivo, evitar faltas y abandonos óportunistas, al mozo que se despedía -o era des-
pedido- antes de la recoleccéón en la comarca ra^talana de El Clrgell se le pagaba su finiquito a partir de unas tablas
que fzjaban precios rauy diversos seg^eí^z el mes al trabajo ya realizado.

(58) Por ejemplo en los latifundios cerealistas del sur de ltalia, Russo, S. (2001), p. 78 y Petrosezuitz, M. (1989),
p. 160. Tamlrién guarda semejanzas ron la ^rráctica de permitir a los pastores llez^ar en el reba^ño algunas rabezas
de su propiedad -hasta 20 ovejas o carneros, 0 2 yeguas, según las ordenanzas de Gareete del s. XVI, Quintanilla
Raso, M.C, (1975)-, costumbre que no era in^reraende aún en el s. X/1.

(59) La ordenanza de Carraona de ]552 eztaba L<i posibilidad de ^negoáar esos pegujales, pero impo^aía que ef
obrero pagase la semilla v las labores, GonzálecJinaé^7e^, M. (1972), p. 165. Los pegvjales de los sirvientes los deter-
to en las res^ruestas generales al catastro de Ensenada por existir reg/as partirulares para su pago del 6'oto de Sayc-
tiago (Ada^auz, Pedro Abad...) y citarse al tratar de la remunerari^ón de aperadores y pensadores (El Carpio, Moren-
te...). En 1919 la patroraal cordobesa señaló que con los aperadores se pactaba en ^ada caso algún sobresueldo en
metáliro por encima del jornal corriente y también en especie: ..un pegujar, donde siembran habas, teniendo que poner
la sennilla, y de las otras operaciones sólo hace el obrero las labores y siega, lo demás se hace por ruenta del patrono»,
Instituto de Rejornzas Sociales (1919), p. 77. ^
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trigo, esto es, al equivalente a alrededor de 16U jornales al tipo
medio de los cortijos, y algo menos de la mitad si de ahí debiera res-
tarse el diezmo, la semilla y renta, dejando de lado posibles pagos
por las labores. A juzgar por algún ejemplo ecijano de fines del s.
XIX, parecería que el pegujal mantuvo una gran importancia en el
ingreso anual de esos obreros (60).

También eran trabajadores permanentes en los cortijos un buen
número de niños que auxiliaban como zagales a los ganaderos de
cada especie, hacían de boyeros/reveseros cuidando el ganado de
labor y llevando a la vesana las yuntas de reveso mediado el día, ser-
vían de recaderos, portaban agua y comida en borricos a segadores
o gañanes, y en verano auxiliaban en las tareas de era o a arrieros y
carreteros. Un grupo de 4 ó 5 niños en cortijos de dimensión media,
que por su edad y utilidad de sus servicios percibía una remunera-
ción muy baja, un 71 por ciento de la cual consistía en su alimenta-
ción todo el año en el cortijo. Una memoria sobre la agricultura cor-
dobesa afirmaba en 1875 respecto a estos niños que «El bracero agri-
cultor, empieza aquí su trabajo a la edad de 7 u 8 años que se le colo-
ca de pavero, zagal de cerdos, y otra cosa que el aperador le mande;
a los 10 años pasa a la clase de zagal del casero, yegiiero, pastor, etc.,
y a los 16 asciende a la clase de temporero. Ya robustecido y a la edad
de 20 años se le coloca de gañán o jornalero, y si observa buena con-
ducta y sale aprovechado, asciende bien pronto a manijero de carre-
tas, pensador, capataz de cerdos, yeg►ero, pastor, etc., y si sobresale
en hombría de bien e inteligencia, tiene acomodo de sotaaperador,
y por último en la de aperador que es el término de este oficio» (61).
Obsérvese la gradación de categorías, la variedad de funciones atri-
buidas a los menores, y la juventud que parece imputar al grueso de
los obreros más estables en los cortijos. Esa juventud se correspon-
dería con el ciclo vital de los mozos en muchas regiones europeas, a

(60) E,•n 1665 el cor[ijo Camarero tenía 2 labradores independientes y 4 pegttjales, de los que identiftco 3 que ^^er-
tenecían al aperador, pensador y rabadán, que alranzaron una media de unos 628 kg de trlgo (4, 4 por riento de hi
rosecha del cortijo); en Montefrío Alto lenían pe^yal los 70 mozos empleados por el labrador en ]663, rrnr ^iarrelr^s
de 1 a 6 fanegas, que obtuaieron en ^iromedio 757 kg de trigo (12,5 por rienlo de la cosecha del cor[ijo), y rn 1665
lo labraban 3(ribradores gue cada uno cedió pegujales a sus respertivos mozos (70 ofireros), que alcanzaron rte mrdia
704 kg de trigo (75,8 por cienlo de la rosecha), Archiao cte la C^dedral de Córdoba (ACC), libros de cortijos corres-
fiondirnles a los años ritados. F,n los rorlijos de F,rija, el rabadán del lanar cobraba anualmente 559 pts. en distin-
tns pagos más 3 janegas de tierra majadradas. Su cosecha ya restada la semill« (aprox. 1265 kg de lrign), porlírc
aaler unas 333 pls. de apliear [os rendimientos y 1ireáos de esa cuenla, Crisis Agrícoh y Pecuaria (7887/, L/77
p. 629, 627 v 639.

(61) I)e la Puente y Rocha, J. D. (1875), p. 52. Los nzños o^lolescentes, con 70 a 16 años neavxdo sr indicri Lr
edad, ronstituían una jiroporrzón elerrada del total de los obreros f:jos, 4 de 6 trabajadores en /750, ^• 5 de 72 vn
1818, 5 de ]0 en 7850 y 5 de Il en 790L En este último cáleulo el porcentaje que suponía su alimentarión en su
inp,reso anual, y las tareas son las citadas en esas ruentas.
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los que deben asimilarse los obreros acomodados en los cortijos de
modo permanente, que apenas s^isitaban el pueblo cortos días al
año (62). Era uno de los nichos de empleo que explica el elevado
peso de los muy jóvenes entre los activos agrarios cordobeses. Casi
una cuarta parte de ellos tenían 20 años o menos en 1920/ 1930 de
dar crédito a los censos de población, si bien la sensibilidad crecien-
te por el trabajo infantil pudiera ser el motivo del ascenso en el regis-
tro censal de los menores respecto a épocas precedentes, pues varios
procesos tendían a reducir su peso efectivo, desde los avances en la
escolarización, su actividad creciente en otros sectores de actividad,
el descenso en la contratación de zagales o el de adolescentes en las
cuadrillas de segadores adultos, y sólo favorecía su incremento la
lenta afirmación de la pequeña explotación (63). En cualquier caso,
la juventud de muchos empleados fijos y de los eventuales que mes
tras mes se reenganchaban como gañanes, guarda relación con el
bajo ingreso por peonada que percibían esos trabajadores, inferior
que en otros cultivos y que en tareas ajustadas a jornal o destajo en
el cereal, optando los obreros adultos cuando era posible por com-
binar una pequeña explotación con el trabajo a jornal, más remune-
rador y que permitía regresar al pueblo cada noche.

El grueso de la fuerza de trabajo agrícola de los cortijos la aportaban
los temporeros contratados por viajadas, que se ocupaban la mayor
parte del año con el arado y en las eras en verano. Parte de ellos con-
taban con esa única ocupación y otros la alternaban con el trabajo asa-
lariado en otras actividades o cultivos, y con la explotación de peque-
ñas parcelas. El nivel de empleo estacional de ese colectivo conocía
fluctuaciones. Así, los ocupados en las labores de siembra de invierno

(62) La residencia permanrrate en los rortijos, que en el tPrneino de Córdoba distaban en ^iromedio 20 krn de[
núrleo de poblarión más ^rróximo seg^ún cálrulo del catastro, originaba una peruliar ofPrta de serairios: peluqurras
itinerantes, buhoneros o los roperos que transportaban con recuas de burros dQSde las sierras de Ronda cartas, dine-
ro y rópa cosida o limpiada por sus madres a los jóvenes gañanes que poblaban los cortijas de /erec a fines del s. XIX
e inicios del s. XX. Fn contabilidades monásticas drl s. XVIII advierto que alguno de los zagales era hijo de otro
empleado fijo. I,o información sobre los cortijos de[ siglo XIX insiste en la residenria dr varones en exclusiaa, cma
algrín caso excepcional en que aparere la mujer del casero. Un informe patronal de 1919, no referido de modo expli-
áto a[os eortijos, afzrmaria .^que las familias de los obreros erccargados de las fincas, así como la de los ganadrros,

i.iaerc constantemente en ellas, y sus hijos no puedrn ocudir a la esruela.^, Instituto de Reformas Soci^ales (1919), p.

87. Para los mozos, Garrabou, R y E. Saguer (1996), y el monográfzco «Criados y mozos en la organizarión histó-
rica del trabajo agrario» presentado por C. Sarasúa (2005), Historia Agraria, n° 35.

(63) Pndiera ocurrir que se inscribiese como ^ jornaleros^ «a los rhicos no escolarizados, mayores de 11 años, que
trabajan a tiem^o romplelo, sea o no para el grupo doméstico de pertenencia, y en cualquier tipo de acti^vidad labo-
ral, no exclvsivamente en la agrirultura y ganaderéa^^, como en el padrón municipal de Villamanta hacia 193Q
Borrás Llop, f.M. (2000), p. 174. El aleatorio registro del trabajo infantil y sn elevado peso rensal erc los años 1924
1930 ha añadido algo de pesimismo a las aproximariones sobre la evolueión de la productividad del trabajo agra-
rio. En el censo de 1887 un 19,1 par ciento de los activos agrarios varonzs cordobeses, incluidos rentistas, tenían de
12 a 20 años; y rontaban. ron 19 años o menos en el censo de 1900 el 17,3 por ciento, y en el de 1910 nn 15,4 por
ciento.
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eran hasta un setenta por ciento más numerosos que los temporeros
ocupados la mayor parte del año en el cortijo, y antes y después de la
recolección su número descendía por debajo de ese nivel habitual.
Pero al igual que la estabilidad global en el empleo es engañosa por
el peso de los niños en ella, también el número de ocupados esconde
una intensa irregularidad en el flujo de renta agregado que obtenían
éstos en el cortijo, pues a la fluctuación en el nivel de ocupación se
añadía la intensa variación del jornal (64). En el cortijo tipo repre-
sentado en el gráfico 1, el ingreso en comida y metálico del conjunto
de los temporeros en la viajada de San Miguel (11 al 24 de septiem-
bre) ascendía a sólo 10 pts. por día, frente a las 32,1 pts. al iniciarse la
siembra en la viajada de San Andrés (3 al 29 de noviembre). Dado el
elevado número de ocupados en las labores de siembra, esa cuantía
superaba a la masa salarial diaria de los temporeros ocupados en la
trilla y barcina en las viajadas de Santiago (27 de junio a 24 de julio)
y del Tránsito (28 de julio a 14 de agosto) que era de 31,25 y 25,6 pts.
respectivamente. Claro que si se añade la siega, contratada a destajo,
en la recolección trabajaba en el cortijo un número de eventuales que
podía llegar a triplicar el nivel ordinario, y en mes y medio se con-
centraba un 41,5 por ciento de la masa salarial anual de todo el tra-
bajo eventual (65). De ahí que esos destajos y jornales aportaran una
fracción notable de su ingreso global a los que cultivaban pequeñas
parcelas o ejercían parte del año como tejedores u otros oficios y que,
al igual que en la recolección del olivar y alguna otra tarea, se requi-
riese la participación de muchos asalariados que sólo trabajaban en
esas fincas durante cortas temporadas.

Además de los obreros fijos y los temporeros, los cortijos cordobeses
empleaban a jornaleros, segadores a destajo y escardadoras. Los jor-
naleros ajustados por días trabajaban a menudo sólo en los cortijos
menos distantes de los pueblos, desde los que podían regresar de
noche a casa. En épocas como el Trienio Bolchevique, los obreros

(64) Viajadas se denomiraaba a las 13 etapas de durarzón desi^ual, jalonadas por feslirridades religiosas, que
dirridían el año agrícola en los cortijos cordobeses. Al final de cada una los temporeros volvían al jneeblo y dos o tres
días después se reemprendía el trabajo con los mismos u olros temporeros. En el cortijo tipo de 1901, trilladores, carre-
teros y carreros -lareas sujelas a prima- robraban en metálico de 1,75 a 2,50 pts. del 24 de junio al 14 de agosto,
frente a las 0,50 pts. de los gañanes de iniáos de felrrero a inicios de mayo. /.a flur[uación era más moderada dado
que e[ jornal incluía la comida (0, 75 pts. por día), pero también ésta varzaba con las estaciones y esfuerw requeri-
do, mejor¢ndo en ralidad y rantidad en la recolerrión y se^nentera, y gozando de suplerrterttos extras aperadores y
carreteros. Si firomediamos el jornal completo de los varones euentuales y adoptamos por base 100 el de septiembre a
oclubre, el niael sería semejante de febrero a mayo (101J, alcanzaba en noviembre y diciembre un 727, y de julio a
agosto un ]73, jornales del término de Córdoba de 1890-1920, López Estudil[o (1997), p. 149 y nota 16 en p. 155
(omito junio y enero, por su.s oscilaáones nolables sep,zín l^is cosechas).

(65) M6s indirativo aún resulta que los lemporeros y destajistas acumulasen en esas srmanas un ingreso agre-
gado equivalrnte al 67,8 par cienlo de la masa salarial anual de las obreros f:jos, seRzín la nsenta de 1901.
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consiguieron acortar la jornada y ello facilitó generalizar bastante el
retorno diario al pueblo (así como el jornal exclusivamente en metá-
lico que a menudo se vinculaba a ello), donde según los patronos
buscaban visitar la taberna o el centro obrero. Más en general, había
jornaleros que pernoctaban en los cortijos y trabajaban en las mis-
mas tareas que los contratados por viajadas, aunque sin compromiso
de continuidad y menor regularidad que esos temporeros, bien por
interés de los labradores de disponer de mayor flexibilidad, o de los
obreros que precisaban emplear algunas peonadas de modo inter-
mitente en su parcela, o deseaban volver al pueblo en días festivos o
no perder jornales en tanto esperaban tareas mejor pagadas (66).

La siega se efectuaba a destajo en los cortijos, ajustando con cuadri-
llas de segadores un pago en metálico por unidad de superficie sega-
da y los avíos (complementos alimentarios). El precio era mayor en
años de buena cosecha, por la escasez relativa de obreros en las tare-
as de recolección en general y por el mayor esfuerzo y tiempo que
requería segar una misma superficie con mayores rendimientos. En
cambio, en años de muy mala cosecha no fue excepcional la siega a
jornal, pues los reducidos jornales y altos precios del grano propi-
ciaban segar con prácticas que maximizaran el grano y la paja reco-
lectados. La siega y las tareas de era precisaban una cantidad de tra-
bajo muy superior que la que podían realizar los empleados en los
cortijos el resto del año, y la urgencia de la tarea y el depender de
ella el resultado del año agrícola fortalecía la capacidad de negocia-
ción de los obreros. Hace cinco siglos, cuando los trabajadores eran
escasos en la campiña y su posición de relativa fortaleza, la siega
alcanzó remuneraciones y condiciones de trabajo que sólo se han
superado muy avanzado el siglo XX. Los contratos anticipados con
cuadrillas y las migraciones llegaron a cotas muy importantes, y la
captación de segadores impulsó contratos muy diversos. Entre ellos,
las «medianerías para segar» comunes en Carmona o Morón, en que
la recolección se pagaba con una participación en el grano segado
que, según el pueblo y época, osciló de 1/4 a 1/6 de la cosecha
bruta (67). Tal situación no perduró, y los grupos dominantes con-

(66) Un rortijo tipo de Fernán Nzíriez inrhuá haria 1750 a 2 temparPros ronsideradas sirnientes en los 7 mrses
de invierzzo empleados en tareas agrírolas todos los días, salao 20 por festas ti^ fi^ltns (d:íts de cambia de viajada, llu-
via o enfermedad), ^^ 2 jarnaleros a los que se imputó 40 días dP fiestas y faltas, ron condiriones pme^idns ^ un ingre-
so en metálira par peonada un 11 por riento superio^; AHP(: lifiro 438.

(67) .Si traducimos a kg de trigo los jornales ^^ destajos de siegn de inirios del s. XVI, éstos doblaban o trlpliraban los
joinales dv idPrtliau tareas en los siglos 1[/I71-XIX ruando el jnrnal de siega rondó los 8 a 9,5 kg de trigo como nivel
más freruenle. Si rmnparamos esos jm^rtales con la renla de la tinra de las prqueñas expG^7aciones, la variabilidad es
grande, pPro el Irabajo romo segadar Pn 1500 podía pagor la re^:ta de 5 vPCes o mds supPrfirie que harin /9(X),
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tribuyeron a ello mediante las ordenanzas de los pueblos campiñeses
que imponían restricciones a la movilidad y opciones de los trabaja-
dores, con el fin de alterar la relación de fuerzas. Se prohibiría con
penas severas que los obreros saliesen a trabajar a otros pueblos hasta
concluir la siega en el término ( excepto en Jerez a los forasteros, con
voluntad de constituirse en centro comarcal de atracción de inmi-
grantes); se fijó la obligación de acudir al mercado de contratación;
se impusieron multas y días de cárcel al obrero que no quisiera salir
a trabajar al precio al que se ajustaron los demás; se castigó al labra-
dor que pujara por el trabajo cuando otros habían empezado a nego-
ciar con los obreros; se obligó a trabajar hasta el final de la recolec-
ción al tipo pactado, sin reclamar mejoras aunque recibiesen ofertas
superiores sin haber salido aún de la plaza de contratación (68), etc.
La propia remuneración a destajo y los acuerdos anticipados con
cuadrillas forasteras, buscando una sobreoferta de trabajo y fijar
acuerdos cuando esos obreros desconocían la situación del mercado,
también tendía a modificar la capacidad de negociación. Salvo en
cortas etapas de agitación obrera y negociación colectiva, el acuerdo
privado con las cuadrillas fue predominante, e incluso se fijó precio
al trabajo por los labradores en sus casinos de modo unilateral y
cuando los trabajos ya estaban iniciados, según una denuncia reitera-
da por los obreros durante la Restauración (1875-1931), quienes a
falta de convenios reclamaban la contratación en la plaza píibli-
ca (69).

La siega a destajo cumplía múltiples funciones en ese contexto: a/
Permitía incorporar a trabajadores con grados de destreza, resisten-
cia y edades muy dispares en cuadrillas que incluían parientes de
varias generaciones, un detalle subrayado por los defensores del
destajo, quienes manifestaban que un jornal ímico de siega eleva-
do habría expulsado del mercado a muchos de esos obreros o redu-

^ suponía una participación muy suherzor en el producto neto agrírola. Las --medianerías para segar•, de pririri/dos
del s. XL'1 dejaban en Morón a cambio del trabajo en la siega, trilla, aventado y^ acarreos (con ganado rlel lalnrzdor
o participando éste en los gastos) I/3 de la cosecha tras dedurir diezrno y semálla (24, 4 por czento de [a cnsecha ln,uta
s! los rendimienlos fueran de 6 grarzos por semilla). F.n Carmona, 1/3 de la cosecha ron desruentos sa^^eriores que
con esos rrndimientos Ilevarian su participaczón de 1/6 a 1/5 de la cosecha bruta y parte de la pcya, Barrero
Fernández, M. (2003a), 197-8. Contratos de siega de los siglos XV a[ XVI/l en hlartín Gutimez, H^. (1999); Prre,:
Cebada, f.D. (1999); Gómez Alvarez, A. M. (1995); Florenrio Punlas A. y A.L. .Llartínez [.ópei (21J03).

(68) Esas obligaciones y prohibiciones en las ordenanzas ya citadas de Carmona, Cañete o Morrín, larnbién en
ln de Marrhena, Borrero Fernánefez M. y M. Garría Fer^nández (2001), 138-139; Borrero Fernández (21103a), 210-
216, (20036); Florencio Purctas, A. y^ A.L. /_ópez Martínez (2003), 65-70.

(69) Por oposiáón a esas deczsiones unilaterales de los lnirradores, la contratatzón en la taberna y que los ^irrrts-
teras lnzsrasen empleo ftnca a fznca, igrtorando o Jirescindiendo de lo exigido por los vecinos. E:'sa posirióri sr ré^iitió
en la prensa -de modo muy reiterado enJeret-, ^ en los congresos de obreros agríco[as (congreso provincial rle .11ála,^a,
20 de marzo de 1920). La plaza era a[ tiempo el espacio del mercado y de la solidaridad,,J. Frigolé (1977/. ^
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cido al mínimo su contratación (70). b/ Fijaba un sistema de incen-
tivos que intensificaba el trabajo por persona y día, y junto al uso
de la siega alta, más rápido y que por incluir menos paja abarataba
también la trilla y barcina, limitaba el número de obreros preciso y
aceleraba una tarea cuya prolongación entrañaba riesgos de pérdi-
das (71) . c/ La intensificación del esfuerzo permitía a los segado-
res alcanzar ingresos elevados por día, sin coste adicional para los
patronos. d/ La posibilidad de un ingreso diario elevado atraía a
obreros ocupados habitualmente en otras actividades y cultivos, o
que labraban tierras por sí (72), y ampliaba el radio de recluta-
miento de los segadores, incentivando migraciones muy masivas en
las que participaban pequeños campesinos a quienes convenía ese
régimen de intenso esfuerzo y corta duración de la siega, pues pre-
cisaban regresar a sus pueblos de tierras más frías y tardía madura-
ción de los frutos, para recolectar sus pegujales (73). e/ Ese siste-
ma forjaba vínculos estables con manijeros forasteros que recluta-
ban inmigrantes, y transfería a la cuadrilla que aquéllos dirigían, en
la que todos eran solidarios en el resultado, la selección del perso-
nal y la supervisión del ritmo y calidad del trabajo de sus integran-
tes. Algo que convenía más a los labradores ante posibles daños por
prácticas inadecuadas, dado el coste de sancionarlas por la dificul-
tad de reemplazar a los despedidos y el de controlar a gran núme-
ro de obreros de procedencias lejanas para quienes conservar su
crédito como buen trabajador y posibilidades de ocupación el resto
del año no constituía un incentivo al trabajo bien hecho. La siega
a destajo restaba capacidad de negociación a los obreros de los
grandes pueblos campiñeses, que pugnaron por suprimirla. Aducí-
an los sobreesfuerzos que el destajo incentivaba y los fraudes que
padecían en las mediciones, y perseguían prolongar las semanas de
jornales elevados en la siega y trilla, o utilizar su capacidad de pre-
sión en esas fechas para concertar los jornales del conjunto del año

(70) Instituto de I^fonnas Sociales (1919), 77, 99, 124-125, siempre en respuestas de palronos.
(71) h,'n contratos dz siegn medin^ales sv fijó su duración y los segadores dehían buscar las ayudas que prerisa-

ran frara concluir en el tiemfio prezristo, Mnrlín Gzzliérrez, E. (1999).
(72) Múltiples aspectos afiuntan n la presrrtcin de segadores que no ernn jnrnaleros estrictos. Por ejeraplo, la f:jn-

zzón en áis ordennnzas del nzímrro de cabrzllen^as que podían lleuar las cuadrillas de segadores y rnodo de atarlas
fiaro que no dattasen la cosecha. En el cortijo Gamonosa (Castro del Río) vagoron sueltos J^or 6 dzas las 16 asnos
que lleoaron sus segadores rn 1673, y se imyiuso a su labrador una multa de más de 2 toneladas dP trigo por los
daizos que jrrodujeron, ACC, libros de cortijos.

(73) F.n los cortijos dP./erP, extremeizos sobre todo en el siglo XL7, y rle las sirrras del este de Cádiz y oesle de .ylála-
ga y en menor ntímero portugtzeses, onuberaes en el siglo X/X. De su necesidad de aolz^er frrmzto a segar informó en
cada gran huelgo lce prensa jerezana. A S^^illa y Córdoba llegaban desde Málaga, Almería y Gr-anada a la siegn y
la recolecezón de[ olivar, y en menor número extremeizos, soñanos, gallegos, manrhegos... Tambrén eran importantes
rn Córdoba las migraczones de pocas rlecenas de kilórnetros erztre áreas oliz^nreras y cerealistas.
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Los mercados de trabajo desde una perspectiva histórica: el trabaja asalariado agrario en la Andalucía bética...

agrícula (74). Pero el conflicto no era sólo a dos bandas. Con la
supresión del destajo y el mayor control del mercado de trabajo por
los obreros vecinos se buscaba también subordinar las opciones de
los no agricultores que aparecían en el mercado en esas fechas y de
los inmigrantes, que solían tener interés en sistemas de contrata-
ción que permitiesen el máximo ingreso en una breve estancia en
las campiñas. Unas veces manifestado abiertamente y otras no, la
supresión del destajo perseguía la reserva de las tareas mejor remu-
neradas del año agrícola frente a otros obreros y pequeños campe-
sinos inmigrantes para quienes la siega en los cortijos también era
indispensable para la reproducción de su modo de vida (75).

A diferencia de los cortijos, en las parcelas de ruedo de los pueblos
fue común la siega a jornal en una segmentación del mercado de tra-
bajo que respondía a la diversidad de condiciones preexistente. En
algunas épocas hubo ordenanzas que impusieron un precio único a
la siega en el ámbito local y su realización a destajo (76). Ello favo-
recía la captación de segadores por los cortijos en perjuicio de explo-
taciones menores, cuyos cultivadores precisaban y estaban dispuestos
a pagar con sobreprecio la siega, pues en ellas se requería más tra-
bajo para segar cada unidad de superficie, tanto por los mayores ren-
dimientos que derivaban de su cultivo intensivo, como por necesitar
una siega más baja y penosa para aprovechar mejor la paja por no dis-
poner en su rotación de hoja de pastos como en el cultivo al tercio.
Por otra parte, sus menores dimensiones y la fragmentación en diver-
sas hazas de ruedo se ajustaban mal a la siega en cuadrillas, y cuando
se segaba junto al jefe de la explotación o sus familiares, el pago a
destajo era complejo y prescindibles las ventajas de ese sistema en

(74) En los p^zmeros años del s. XX los obreros de ferez, Arcos, etc., ya ofitaron por esta segunda opción, que impli-
caba limitar sus demandas durante la recolección, frente a las huelgas de Seuilla o Córdoba con objetivos más inme-
diatos. Es destacable la madurez sindical demostrada fior colectivos de jarnaleros gaditanos anarquistas (/erez...) y
republicanos (Arcos, Villamartín...), su capacidad de integración en sus demandas de los inmigranles, /as simpa-
tías interclasistas que consiguieron movilizar y la voluntad de mediación de las autoridades gaditanas, por contraste
con las seuillanas que en 1901-1903 persiguieron convertir las huelgas en conflictos de orden p2íblico para abortar-
los mediante la represión. No obstante, la consolidación de las estrategias emprendidas por los jornaleros gaditanos
se enfrenló al incumfilimiento de los convenios por muchos labradores en cuanto cesaba la recolección.

(75) Las disensiones fueron comunes y ocasionalmente se saldaron con altercados y heridos. Como en la huelga
de Carmona de 1873, donde segadores de los pequereos frueblos circundantes de militancia federal, solidarios con el
paro y sus reivíndicaciones, debieron huir de Carmona por coacciones que denunciaron en un manifiesto, o en otros
pueblos seuillanos a inicios del siglo XX con segadores de Almería.

(76) En 16791a oligarquía local de Morón fijó jrrecio único a la siega desde el ayuntamiento, imfioniendo el inte-
rés de los grandes labradores frente al de la explotación media familiar, aduciendo que el pegujalero que tenía poca
tierra «respecto de haber menester pocos peones para segarlo no repara en dar cualquier precio que le pidan, hacien-
do con ello mal fuero y pe^juicio a los labradores gue tienen mucha sementera, por querer ir con ellos al mismo jrre-
cio que los pegujaleros... -., Sánchez Lora, f L. (1997) p. 78. Una idea que en 1919 refietiría la patronal agraria de
Córdoba, Instituto de Reformas Sociales (1919), p. 83.
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control laboral e incentivos. Los segadores de los ruedos solían afir-
mar que trabajaban a destajo y cobraban a jornal. Los grandes labra-
dores también eran críticos, pero desde una perspectiva muy opues-
ta. Censuraban que el ritmo impuesto al trabajar junto al pegujalero
permitía pagar elevados jornales, lo que a su juicio distorsionaba el
mercado, pues los segadores pretendían extenderlos a los cortijos sin
ese mayor esfuerzo y posibilidades de control. La siega a jornal en los
ruedos podía ser preferible para muchos obreros vecinos, frente a la
siega a destajo en los cortijos, por variadas razones: a/ lo elevado de
los jornales de siega en los ruedos que compensaban la intensidad en
que segaban junto a sus patronos, y la posible discontinuidad en el
empleo en la época de mayores ingresos frente a la seguridad de un
contrato por toda la temporada en los cortijos; b/ la posibilidad de
regresar al pueblo a dormir; c/ la facilidad de alternar la siega a jor-
nal y el eventual cuidado de sus pequeñas explotaciones. Por su
información y red de relaciones, los obreros vecinos que gozasen de
crédito como buenos segadores podían atender sus pegujales y segar
a jornal sin interrupciones el resto del tiempo, lo que no es seguro
que consiguieran los forasteros. La siega de los ruedos originó una
clara segmentación en el mercado de trabajo. En El Carpio, la dife-
rencia no radicó en alternativas al destajo, cuanto en la siega por
mujeres, muy excepcional en Córdoba antes de la guerra civil. En ese
pueblo se practicaba hacia 1919 un sistema de destajos por «tareas»,
por el que las mujeres segaban de modo aislado y con medias peona-
das, favoreciendo la incorporación de cuantas habrían dejado de tra-
bajar en la siega por resistencias culturales de terceros o por no des-
cuidar ocupaciones familiares. Partían de sus casas de las 3 a las 4 de
la madrugada y estaban de nuevo en ellas a las 8 de la mañana, obte-
niendo un ingreso diario semejante al jornal de invierno masculino
(77).

La escarda era la única tarea en que participaban mujeres de modo
regular en el cultivo al tercio tradicional en Córdoba. Hasta inicios
del s. XX tan sólo se escardaba en las tierras de cultivo intensivo
inmediatas a las casas del cortijo, ya por la función que ejercía el bar-
becho como eliminador de malas hierbas, por su reemplazo por gra-
deos con mulos o por mero descuido y laboreo extensivo. Mucho
más numerosas eran las peonadas femeninas de escarda en las fincas

(77) «En este pueblo Icr mujer tanabién siega-^. Cada día segabara ^.^tos o tres tareas de 25 varas ruadr¢das...
(ganando)... tres o cuatro pesetas, dedieánrlose duran.te el resto riel díct ¢ las oblzgacianes tiropias de su sexo; no
haciéndolo de esta farma, no podría hacerlo por no tener abaryadonadca su casa y su fmnilia todo el día».
Manifesta^ión tle un informarlor de El Carf^io, Instztuto rle Refannas Sociales (1919), ri. 95-96.
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de cultivo intensivu cercanas a los pueblos, donde los ingenieros del
catastro calcularon que se aplicaban hacia 1898 unas 24,5 peonadas
anuales por ha de superficie cultivada, con gran variabilidad de un
año a otro. Tal era el contraste, que el espacio de trabajo de la mujer
como asalariada en el cereal casi se circunscribía al área de cultivo
intensivo cercana a los pueblos ( ruedos) (78). Así fue hasta que el
avance de las siembras en las hojas de barbecho y erial -iniciado con
timidez alrededor de 1905, junto con la introducción del abonado
mineral y nuevos arados- acrecentó las escardas en los cortijos, y tam-
bién se incrementó el trabajo femenino en la saca de habas y recolec-
ción de leguminosas y granos en esas hojas del cultivo al tercio, poco
frecuente a principios del siglo XX, y más significativo ya en la
Segunda República en que los convenios colectivos provinciales le
fijaban precio. Pero la irrupción del trabajo femenino en los cortijos
se produciría con la guerra civil y la posguerra, al compás de la gene-
ralización del sistema de año y vez y la progresión en sus rotaciones
de cultivos intensivos en trabajo (algodón, remolacha, maíz,
etc.) (79), en un contexto en que los jornales agrícolas de ambos
géneros alcanzaron en la campiña su nivel inferior de los últimos
siglos.

La retribución relativa del trabajo asalariado femenino merece aten-
ción específica. Sus jornales de escarda fueron de las labores peor
remuneradas. A la consideración de la escarda en los cortijos como
una operación no imprescindible se añadía la segmentación sexual
de las tareas, que llevaba a pagar peor las asignadas en exclusiva a la
mujer, y el que la escarda se realizara en una época en que también
los jornales masculinos rondaban sus precios mínimos. Cuestión
aparte es que algunos «jornales» de escarda femeninos de ínfima

(78) En el cultiao anu¢l se ^rrecisaban en l¢ provinri¢ un¢s 823.226 peonadas de escnrda anuales, por 133.281
en los cortijos pese al abrumador predominio superficial de éstos. F.l royatraste entre ruedos y cortijos aún sería máyor
de añadir las escard¢s ^rracticadas en las siembras con cullii^os leizosos asociados y en el ¢^zo y vez. Fstimación con
las peonadas de escarda de esa cuenta de los ingenieros del catastro, el supuesto para los cortijos algo mcís eleuado
que el del catastro fijado en la cuenta nlternatia¢ presentada por propietarios y l¢bradores (1901), y las super^ries
de cada tipo de rot¢ción ¢ fanes del siglo XIX, Dirección General de Agricultura, Industri¢ y Comerrio ( 1891), !,
395-397.

(79) En 1962 se estimó que la mujer aportaba en Córdoba ien 30,25 por cienlo de todas las peonad¢s agrarias
en los distinlos cultivos, con una fuerte concentr¢ción de enero a mayo (un 65,7 por ezento), M¢rlínez Alier, J.
(19h8), 20-22 y 345-353. A trrinczpios del siglo XX la áportación de la mujer ¢ las peonaclas totales er¢ ron se^c-
ridad muy inferior. Quizás cerc¢na a 4/10 de es¢ participació^n en 1962 -esto es, alrededor del 12 jior ciento del tra-
óajo total- de acuerdo con una ajrroximación grnsera: oplico las peonados anuales por hombre y inujer que calculó
^-Ln Tierra•^ en 1929 ¢ los obreros del cnmpo de la provinria de Córdoba, al número de tr¢bajadores ap^r¢rios dP cada
sexo según una eneuesta de 1904 ^ztadrti más adelnnte, que refle4^ó el máximo número de tr¢bajador^is ¢grarias de
esos décadns. F.l avance de las siembras desde 1905 en /nstituto de Reform¢s Sociales (1919), p. 74. La intensifira-
^ión y canzbio de cultivos en [os cortijos desde los años treinta en Sumpsi, f M. (1978), 39-40, 62 y 68, y (1980);
NaredoJM. yJ.M. Sumpsi (1984).
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cuantía y sin comida que se citan en la época (incluso inferiores al
precio de la comida que recibían sus hijos de 10 años en los cortijos,
que además percibían pagos en metálico) corresponden a medias
peonadas, una práctica que no fue infrecuente en el trabajo femeni-
no en los ruedos, donde incluso se trabajó por horas. En general, el
jornal femenino por peonada completa solía alcanzar en Córdoba
entre 1850 y 1936 del 60 al 75 por ciento, y ocasionalmente más, del
precio del jornal masculino ordinario pagado en esas mismas sema-
nas (80). Una desigualdad salarial muy elevada, aunque al parecer
semejante o inferior a la que existía de Alicante a Girona, y clara-
mente menor a la que se ha calculado en Mallorca (81) . No obstan-
te, los problemas de comparabilidad alcanzan tal magnitud que los
contrastes entre áreas pueden estar afectados en medida significativa
por la adopción de criterios de estimación dispares en cada mono-
grafía (82). La recolección del olivar, principal ocupación histórica
del trabajo asalariado agrario de la mujer en Córdoba, constituía
hasta cierto punto una excepción, pues el pago por unidad recolec-
tada a destajo era el mismo cuando participaban en idéntica tarea
mujeres y hombres (lo que no prejuzga una distribución efectiva
igualitaria en cuadrillas mixtas constituidas o no por grupos familia-
res), si bien parte de los varones se ocupaban en el vareo de los oli-
vos y acarreos de la cosecha con ingresos diarios superiores.

Por la extensión que iría alcanzando el olivar (83) y el trabajo que
requería por unidad de superficie, ese cultivo fue el otro gran

(80) «La mujer sólo se emplea en la recolección de la arzituna y en las escardas; en lo ^^rimero ganan de pese-
ta o^ 1,25 sin comida y en lo segundo 0,70 a 0,75 y comida•^ (1,45 a 1,50 pts. si se añade el coste medio en el
cortijo de la comida diaria por obrero, sin distinción por género o edad), según el jefe provincial de Fomento y pre-
sidente de la Hermandad de Labradores de la capital en 1909, quien valoraba el jornal medio masculino en época
de recolección de aceitunas y escarda, ya incluida comida, en 1,50 pts. (enero y febrero) y 1,63 pts. (marzo y
abril), AHPC, Servicio Agronómico, legajo 17L «La Tierra.^, 30 V 1929, también árcunsrrzbía el trabajo de las
mujeres en la provinria a esas dos tareas, y estimó un jornal ^rromedio femenino de 2,20 pts., por 3,5 pts. el jor-
nal masculino en inaierno. La escarda como una de las operaciones «no indispensables^, en Martíne► Alier, J.
(1968), 219-228.

(81) Garrabou, R(2006), 321; Sarasúa, C. y L. C^lvez (2003). ^
(82) Si en vez de comparar el jornal medio ordirzarzo de hombre y mujer en una misma semana se compara el jor-

nal medio anual por géneros, el jornal femenino tien.de a acercarse a la parte baja del intervalo que he citado, por
la escasa ptesenáa femenina en la época estival de jornales raás e[eoados. En cambio, dado el mayor número de horas
trabajadas porpeonada en verano, la remuneración relativa fior hora trabajada apenas se veria afectada por la dis-
par concentración estaczonal del trabajo yreaseulino y femenino. Por otra parte, referencias a las cuadrillas de escar-
dadoras destacan la juventud de sus integrantes, y muchos de los chicos de su edad trabajaban fijos en los cortijos,
con ingresos continuados... aunque inferiores por fieonada al jornal medio de los euentuales. Ese predominio de ado-
lescentes y odultas muy jóvenes debió atenuarse al avanzar la incorporación de la mujer, que posibleraente alcanzó
su mayor presencia como asalariada en el campo cordobés enlre 1940 y 1965/1970.

(83) La lrrogresión del olivo ha sido espectaeular. En 1510-1^12 el aceite apenas suponía un 8,3 por ciento del
valor del diezmo eclesiástico en Córdoba, y aún menos en Seuilla y,%aén, Rodriguez Molina (1982). En el s. XVIII
ya tenía notable extensión en Seuilla y algunas grandes hacirndas con trabajo asalariado, y desde mediados del s.
XIX su aaance se centró en Jaén y Córdoba. El olivar onepaba en Córdoba alrededm^ de 95.757 ha hacia 1858,
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demandante de trabajo asalariado en la campiña de Córdoba. A dife-
rencia del cultivo al tercio, en el que las intensidades de trabajo por
unidad de superficie fueron semejantes de Cádiz a Córdoba y bas-
tante estables entre el siglo XVIII y las primeras décadas del siglo XX,
el cultivo tradicional del olivar conoció intensidades de cultivo muy
dispares (de menos de 20 a 75 peonadas/ha en olivar de campiña
recolectado para molino). El elevado peso relativo de los trabajos a
destajo en la recolección, en la cava de pies y en otras tareas dificul-
ta en el olivar el cálculo de las peonadas requeridas. Aparte, fue
común la omisión de traducir en jornadas de trabajo ocupaciones
que suelen constar en las cuentas de los cortijos (de los caseros o
tareas de guardería, a los acarreos o al cuidado durante todo el año
del ganado de labor y transporte), y el olivar incorporaba trabajos de
naturaleza industrial pero efectuados por obreros agrarios en moli-
nos ubicados a menudo en las mismas haciendas (84). Por todo ello,
puede afirmarse sin entrar en precisiones que el olivar de campiña
cordobés recibía en promedio más peonadas por hectárea que el cul-
tivo al tercio, y que a inicios del siglo XX el olivar requería ya en el
conjunto en la provincia mayor número de peonadas que los corti-
jos, aunque una parte muy significativa de ellas se aplicaban en régi-
men de explotación familiar.

El olivar se caracterizó por una estacionalidad muy intensa, cuya
principal ventaja era su complementariedad con la del cereaL Las
labores de arado, cava de pies, talas, desvareto, etc., se concentraban
en los meses de invierno y primavera en que el cultivo al tercio ofre-
cía poco trabajo y mal pagado, y los olivos apenas requerían atencio-
nes de junio a noviembre, etapa que incluía tanto la recolección del
cereal y la viña como el inicio de las labores de siembra. Sólo la redu-
cida porción de olivar recolectado de verdeo (para aceituna de
mesa) concentraba su recolección en otoño, pero también en época

230. 489 en 1903, 264.325 en 19^5, v 34^.317 eta el a ño 2000; en Jaén 87.078 ha, 209. 692, 352.050 y 589.532
en los mismos años; ,y en Seiñlla 163.837 ha, 224.231, 279.8^0 1' 196.569 ha. El ineremento superJiria[ del olivar
desde mediados del s. XJX en esas tres yirovincias iguala a la que acumulaba en ell<u el rultiao al ter^zo a fznes del
siglo XIX. Aunque su avance no se explica por la substiturión entre ambos ru[tivos, en la Campiiza Alta de Córdo-
ba y otras comarras el olivar ha cubierto desde el s. X67H easi todas los antiguos cortijos, muy fragmentados ya hace

tiempo.
(84) Al margerz de la siembra de cereales asoriados, otras ^irácticas diferenciaban la intensidad del n^[tiao. Se

distinguía el olivar de sierra y campirta, y dentro de éste el olivar ^-en primera vida», en segunda y en tercera, con 3
calidades en rada uno... F_n el olivar de Gambogaz en 1704-1741 no se llegaba a las veinte peonadas por hertárea.
Alrededar de 1880 el oliaar en 1° vida de 2° calidad requería en Aguilar unas 54 peonadas/ha, por unas 30 e[ de
2° vida y 2° calidad, AHPC, legajo 2234. F,n Fernán Núreez, esos dos tipos resultan en la misma fecha a 33 y 16
peonadtu, y las brigadas del catastro imputaron a un tipo tínico de olii^ar de 2°, unas 26,5 peonadas erz /897,
Archiao Mu^xáripal de Fernán Núñez. Sumando las necesidades de trabajo rn Suplvmento de[ Boletín dd lnstituto
de fieforma Agraria (1934), 177-188, se alcanzan 75 peonadas/ha erz oliaar de ramjiiria para mnlino, y 91 el reco-
leclado de aerdeo.
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de escasa demanda de trabajo en el cereal. El momento de mayor
fricción se producía al iniciarse la recolección de aceitunas de alma-
zara, pues la sementera estaba por concluir y esa tarea definía el
segundo máximo anual en exigencia de trabajo en el cereal (85) . Esa
competencia daba lugar a una punta estacional en el jornal eventual
en los cortijos cordobeses a fines de otoño que no se observa donde
el olivar era escaso como en Cádiz. Las oligarquías agrarias vincula-
das al cultivo al tercio resolvieron alguna vez esa competencia de
modo expeditivo, prohibiendo en sus municipios «Que ningún hom-
bre que tenga edad de 16 años para arriba se aplique a coger dicha
aceituna (observo que nada dice de varearla), hasta tanto que se
hayan acabado de hacer dichas sementeras, que será por el día de
año nuevo de cada año« (86). Esto es, regulando de modo imperati-
vo una segmentación del mercado laboral que reservaba al trabajo
femenino e infantil una muy amplia participación en la recolección
del olivar. Una práctica que en ausencia de esas imposiciones acabó
por generalizarse, pues daba respuesta a una comprometida situa-
ción estacional del mercado laboral.

La recolección del olivar suponía entre vareadores, cogedoras/es y
empleados en acarreos una exigencia de trabajo que solía alcanzar
de dos quintos a la mitad de todas las peonadas anuales requeridas
por el cultivo del olivar de campiña (87), y en olivares con prácticas
de explotación extensivas llegaba a veces a superar las tres cuartas
partes del trabajo total (88). Disponer de la fuerza de trabajo preci-
sa para la recolección, en concurrencia con la siembra que ocupaba
a gran parte de los varones, era muy difícil. Dada la concentración
del trabajo requerido en la recolección, se hicieron precisos flujos
migratorios que ya en la edad media eran muy importantes en las
áreas de precoz especialización olivarera, como el Aljarafe sevillano.
Su mantenimiento, del que dependía la rentabilidad de ese cultivo
comercial, requirió de un conjunto de prácticas destinadas a impul-
sarlos: a/ la contratación de reclutadores de obreras, que cobraban

(85) Distribueion.es del trabajo por meses en Suple^inento del Boletín del Instiluto rle Reforma Agraria (1934),
177-I88; Martínez Alier,,J. (1968), 346-351; y sin referenria exclusiv¢ a Córdoba, en Siudicato [^erticnl ^lel Olivo
(1946), 46-50,^ y Asociarzón Nacional de Ingeni^eros Agrónomos, (1950), t. L'ZII, 326, 332-333.

(86) Aruerclo municipal en Morón a fines ^lel siglo Xi'II, Sánchez Lora,,J.L. (1997), p. 80.
(87) En Aguilar hacia 1880 el 45,5 par riento ti 39 por ciento en los dos tipos de olivar de 2° ya cita^los; en la

carnpiña de Córcloba, según el Suplemerato del Boletín del Instztuto de Reforma Agrarra (1934), 178-188, la reroleo-
cr^ón de verdeo suponío 36 peonadas hectárea (39, 8 por riento de peo^z.adas tolales eu esos olivos), ^ 20 la rerolece^ión
par¢ moli^ao (26,8 por ciento ); con laboreo con tracrión aninzal exigéa hacia 1962 del 37 al 46 por riento de los
peonadas, e induido el ararreo de las cosechas del 4^ por eiento a155 por ciento, Martínez, Alier, J. (1968) 346-351.

(88) Un 74 par ci.ento o un 80 por ciento de l¢s peonadas en el olivar del rortijo Garnbogaz erz 1704-I741, segvn
cálculos deFlorenrio Puntas A. y A.L. Martínez López, (2000) p. 107, y(2003) p. 79.
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por visitar otros pueblos o comarcas prefijados y comprometer a un
níimero dado de éstas; b/ los contratos que las cogederas firmaban
con antelación recibiendo a cuenta anticipos de cuantía considera-
ble, que en caso de no poder ser compensados con su trabajo por
insuficiencia de la cosecha obligaban a la obrera a volver en la
siguiente recolección (89); y c/ el trabajo a destajo, con pago por
cantidad de aceitunas cogidas (90), como incentivo a intensificar el
esfiierzo por ocupado, como sistema más favorable a la participación
de familias al completo con sus niños o ancianos -cuyo difícil control
y asignación de jornales fijos habría dificultado su incorporación con
otro sistema de remuneración (91)-, y por sus implicaciones sobre el
nivel de ingreso diario y los flujos migratorios.

La diversidad de tipos de olivar e intensidades de cultivo dificulta la
estimación de las exigencias laborales agregadas en su recolección,
pero no impide aproximaciones tentativas a ello que son suficiente-
mente ilustrativas por su magnitud. A inicios de siglo XX, con una
cosecha media cuya recolección requiriese 20 peonadas por ha, se
precisaban en Córdoba 4,6 millones de peonadas, esto es, unas 39
peonadas por cada hombre, mujer o niño censado en la provincia
como activo agrario en 1900. Ello sin considerar la vecería del olivar,
que por sus bruscas oscilaciones de cosecha en años alternos concen-
traba en los años buenos una necesidad de trabajo muy superior.
De incluir todos los trabajos imputados al olivar de campiña de
diciembre a marzo por el IRA -cuya intensidad probablemente supe-
raba el promedio provincial-, y suponiendo 25 peonadas por activo
agrario y mes (excesivas en época de lluvias), hasta el 85 por ciento de
todos los activos agrarios censados en Córdoba en 1900 habrían teni-
do plena ocupación en el olivar durante esos cuatro meses (92).

(89) Borrero Ferná^tdrz, hf. (2003¢) y(2003b), y/,ob¢to F^r¢nco, L(1998), aportan exrelentes muvstr¢s s^zz-
ll¢n¢s de r¢r:tr¢los y migr¢áones de rogeder¢s ¢ inicios del siglo XVI.

(90j Un¢ m¢lri coserha de olivar exige rncú trab¢jo p¢ra rerolert¢r una cnnasl¢ o frcneg¢ de ¢reitun¢s, ¢l ro^nh^ario
qzze l¢ sieg¢ poz- nnid¢tl rle sujirr-fiáe De ahí que el ^rretio p¢g¢do por r¢nasta fieese rruryrn rn fns ¢itos rle ntnl{i rosech¢,
r inrluso que los obreros se negaran a lr¢h¢jar si no rrn ¢ jorn¢l. An1e la va^ri¢áón ert l¢s ra.cerfz¢s, e[ m¢rro de pGinlo-
áínz y las a¢rierGules de okarrr (rmz difrrrnáas in[ensas en lci f¢áhdad con gue se desjirende el ^iulo), o hr ntme[¢ r¢nr
birtnte de v¢rimes y mujrrrs rle edruies muy diversas, [rrednár en tiermrulas los p¢/,ms efecturuGzv ^rrn dest¢jos rvsnlt¢ ¢rrzes-
g¢^lo en muz'hos rasos. h.^rt algunos ^nzehlns fue freazente el pago ¢ jorn¢l, ronw rn Aguil<zr, aunyue las ru¢drilf¢s cons-
tituidns por f¢rnih¢s llegruLns de So>i¢ y l^s Alpujarrcw^ se ajust¢Ixm ¢ dest¢jo, Ui¢rio dv C',rírdob¢, 28 l% 1902.

(91) En Gi ed¢d medi¢ ¢lgun¢s nu^jeres llev¢b¢n rmtsigo hijos menores. Otras refi^rená¢s ¢ Gcs f¢utiG¢s en In
nota ^ireredenle ti^ en lestimoni¢s diversns en Insl^itu[o de Reform¢s Soá¢les (l9/9j, cornp¢libles con l¢s rurnt¢s rle
nz[livo yrz ál¢d¢s que f^reeis¢n l¢ dislribución porgknrros rn es¢ l¢rea.

(92) Lwu 20 peoruldtu^ que tulofito son Gu im^ntt¢das err 1934 p¢r¢ el oliir¢r de cam^iiñ¢ con ¢ceiturta de ¢lmaurrrr,
que se distribuían en 4 mrses (noairrnfne febrero), } fti superfzáe [<z exis[en[e en (:índoba erz 15Y13. En Agtzifcn se estim¢-
b¢rz erz /880 24,7 peontul¢s/h¢ de recoleráón en el olia¢r de primer¢ vida y 2° ndidtul. h.^n Gu rzienlas rte 19h2 átzulres
^ror M¢rtínrt Alier (I968) nttre 19, 7 y 23. Aplzr¢nrGr ¢ es¢ zni.rrrui superfiáe de 1^XJ3 las pronrulas estinz¢dzzs «l oliz^¢r^
rle r¢mpiñ¢ de (:órdob¢ de diáembre ¢ rnnrzo jim^ e[ Suplemenl¢ del I3oletín del Institu[o de Reforrrui Agrrni¢ I19341.
/78-188, resull¢n IQ08 rnillo>zes de peoruul¢s ert rerolecáón (sin acarreos, etc), pala, limjri¢ y l¢bm-es de ¢r¢clo.
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Es ob^^io que ello era incompatible con la realización de otras labo-
res simultáneas, como las desarrolladas por los obreros fijos en los
cortijos u otras, y que habría precisado del desplazamiento de toda
la población agraria censada en la provincia hacia las comarcas de
especialización olivarera. Lo que sucedía era algo diferente, la reco-
lección del olivar generaba una mo^^ilización masiva de trabajo feme-
nino (93). Decenas de miles de mujeres no incluidas en Córdoba
como activas en los censos de población -que incorporaban en cam-
bio algún millar de propietarias o rentistas de edad más avanzada-
trabajaban en la recolección (94), por un plazo aproximado de unos
dos meses en promedio, pero con grandes variaciones de un año a
otro y entre pueblos. Esa movilización de trabajadores incluía tam-
bién flujos migratorios de obreros de ambos sexos, bien de unas
decenas de kilómetros desde la Baja Campiña cerealista a las áreas
próximas de especialización olivarera, o de mayor radio, como los
granadinos, almerienses, malagueños, manchegos o sorianos que
acudían a Córdoba (95). Por otro lado, el peso abrumador que había
alcanzado ese cultivo y la escasez de trabajadores que ello provocaba
condicionaba el mantenimiento de prácticas de recolección agresi-
vas con el árbol (el vareo) y la excesiva prolongación de la recolec-
ción en los años abundantes que deterioraba la calidad del fruto, en
gran parte ya caído en el suelo o en mal estado, a lo que se añadía el
almacenado al aire libre en grandes montones que desarrollaban
procesos de putrefacción y las deficiencias de la molinería. El propio
peso alcanzado por la especialización olivarera, cuyo producto
encontraba salida en gran parte para usos no alimentarios (jabones,
lubricantes...), dificultaba disponer del trabajo requerido para reali-
zar esas tareas en el tiempo y forma adecuados para elevar la calidad

(93) Se imputaron a mujeres el 47 y 43 por riera[o dr las peonadas de rerolerrión en los dos ejemfilos de Agt<iltn^
antes ritados de 1880, y entre el 66 y 75 por riento en los ejemplos de 1962 aportados por Martán.rz Alier, alp,o menos
em m^bos de inrluirse los ararreos. A mediados del s. XIX las mujeres eran mayoritarias tamba^én en la rerolvcrión
del olivar mallorquín, Grou, E. y E. Tello (1985), ^^ numerosas en Cata[uña.

(94) En 23 ^iueblos arrdobeses se af:rmó ronlm en 1904 ron 10.672 obreras, 27.430 obreros y 4.915 nir:os tra-
bajadores verinos, cuando por el peso de la poblarión de esos pueblos entre los rordobeses (32, 72 por ^zento) sólo les
rorrespondían alrededor de 1.768 mujeres y 33.539 artiz^os agrarios varones de todas lns edatles sep,ún el rensa de
I 900. De extrapolor los datos de esos 23 frueb/os al conjunto de los rordobeses, y prescindiendo siemtire de la rapital,
las activas agrarias podían alcanzar unas 32.620 frente a las 5.405 que se rrnsaron en 1900, aun en el sxepuesto
restrirtix^o -aunque no muv errado- de que todos los niitos ronsiderados fuesen varones. Interrogatorio de la Comi-
sión PrrmanPnle de Pósitos de Córdoba sobre el número de "obreros dedicados a las labnres del rampo", AHPC lega-
jo 99. Las respuestas inrluían alg^ín otro pueblo no rampiñés ruyos datos no ropié (el fondo ha sido reratalogado
con posterioridad), y algún pueblo respondió tarde y/o sin atenerse al formalo requerido y no se le incluyó rrz ese lis-
tado general.

(95) F.n 10 de los 23 pueblos cordobeses ritrulos en la nota anterior se informó que llegaban temporeros agrírolas
de otros pueblos o^rrovinrias. En esos znmigrantes las 3.280 mujeres casi i^gualaban a los 3.300 hombres, llegando
ademrís 645 niñas.
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del aceite. De ahí que, al perderse mercados para aquellos usos y
hacerse imprescindible una readaptación, se tendría mayor éxito en
la transformación de la molinería y el refinado que en modificar la
recolección.

En conjunto, la extrema discontinuidad en el empleo típica del jor-
nalero al que se contrataba en la plaza a diario se asociaba menos en
Córdoba con el trabajo en los cortijos -aunque los proletarios estric-
tos fueran numerosos en los pueblos en que los cortijos concentra-
ban el grueso del espacio cultivado, y el empleo eventual acrecentó
su peso en ellos en las primeras décadas del s. XX-, que con las peo-
nadas trabajadas en olivares, viñas o en las explotaciones medias de
cereal formadas por hazas próximas a los pueblos, que pagaban jor-
nales algo superiores y permitían pernoctar en casa. Los jornaleros
estrictos tendían a corresponderse más con los trabajadores perma-
nentes de los cortijos, los caseros de las haciendas de olivar o los con-
tratados por viajadas que se reenganchaban de modo reiterado en las
grandes explotaciones, aunque la cesión de pegujales a parte de ellos
matiza ese carácter, y algunos aperadores aparecen ya en el siglo
XVII con aparceros que les trabajan los pegujales que han tomado en
los cortijos cuya explotación dirigen. Por contraste, una porción ele-
vada de quienes trabajaban a jornal con contratación diaria en la
plaza, o participaban en trabajos a destajo, también ejercían otros
oficios o, sobre todo, cultivaban por sí pequeñas parcelas propias o
en arriendo. Unas parcelas y actividades cuya importancia económi-
ca e influencia al definir sus estrategias de inserción en el mercado
de trabajo agrario asalariado no cabe minusvalorar, aunque fueran
muy insuficientes para asegurar su reproducción familiar.

Incluso cuando el trabajador no cultivaba tierra alguna por sí, la dis-
continuidad propia del trabajo a jornal no siempre implicaba un
nivel de ingresos anual inferior que el de los trabajadores acomoda-
dos en los cortijos. De ahí que excepto en las coyunturas depresivas
o de elevado desempleo los obreros más diestros y resistentes evita-
ban las estancias prolongadas en los cortijos y preferían trabajar a jor-
nal en las tareas mejor remuneradas de cada cultivo, cambiando de
labor y de finca (96) . Así lo advierto en la estratificación de los asa-
lariados agrarios por su nivel de ingresos anual que se propuso en
Fernán Núñez en 1750. Según esta clasificación en tres categorías,

(96) El jornal mvdio rn las hurrtas rze Córdoba era de unas 2,25 pts., en los iriñedos en 2 p(s., en los oliaares e[
jornal masculino oscilaba de 1, 75 a 2,25 pts. (n! de recolecrión de mujer le imputaro^z 1 pts.) y 1,64 pts. en e! ^ereal
(si bien en la tri[la y avenlado se alca^azaban 1,87 y en la siega 2,^ pts.), segrín Cotnisión Permanente de Pósitos
(1881), p. 9.
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los jornaleros de primera alcanzaban trn ingreso anual de alrededor
de 1060 rs. entre dinero y comida, y formaban parte de ellos los ape-
radores (26) y un colectivo cuatro veces más numeroso de eventua-
les (102) que pasaban de una a otra de las tareas mejor pagadas, ya
como segadores a destajo, como espadadores y majadores del lino, o
cavando, arando y vareando el olivar. Los de segunda percibían unos
900 rs. anuales y la formaban unos 100 obreros fijos de los cortijos
del segundo escalón de responsabilidad (pensadores, sotaaperado-
res, etc.) y 200 jornaleros que trabajaban siete meses en las tareas
citadas del olivar y en verano segando y en las eras. Los de tercera
eran los más numerosos, unos 400, ganaban unos 780 rs. anuales, e
incluían a los que se llamó ganaderos chicos de los cortijos, con 18
años cumplidos o más, y a los temporeros ocupados en las tareas
menos exigentes, en las eras, en recolectar yeros, en segar algunos
días, en arar al tiempo de la sementera y en coger aceitunas (varea-
das por otros) (97).

Es bien cierto que los jornales y destajos del obrero adulto no incluí-
an la totalidad de los ingresos por trabajo asalariado de sus familias.
Aunque la corta retribución de los hijos menores, y las restricciones
impuestas al trabajo femenino que solía limitarse a las escardas y la
recolección del olivar (98) (dos de las tareas con mayor fluctuación
de un año a otro), y que reducía su presencia en los campos siendo
aún joven, hacían muy mayoritaria la aportación salarial del
padre (99), a menos que se contase con el ingreso de un hijo adulto
o varios adolescentes. Aparte, el trabajo agrario asalariado no consti-
tuía la totalidad de los ingresos de esas familias obreras, aunque no
cultivasen tierra alguna por sí. Las familias rurales han obtenido
recursos complementarios con la cría de ganado doméstico, la caza y
aprovechamiento frutos silvestres, prestando servicios de transporte,
trabajando para la industria, etc. Varias de esas activida-

(97) AHPC liln^n 438.
(98) F._l ntLnero dP jornales aKrarios trabajados por rnujPr se estimó en 80 err ^romedio, dPf 30 al 3> por cienla

qeie las 230 rn 264 pennadas ^rrrr hnnzhre segtírt ^uPblos, «La Tirr ra.^, 30 L' 1929. Medio sigla des^inés, las ^eona^
das ^rrr obrrra ronstilrúan urra fracción algo más Plvrrada ert relación a las de Ins i^nrorres, del 33 por cien/o a 44 por
rirmto rn enr7restas rn lres )rireblos hac-ia 1980-1984, y un 48 ^ior cienlo err rnzn nnrestra dP 8 p7f.PbloS P)r 1987,
Gaaira Ah^arez, L. I 1993), 347-35h. Una aproxirnarión g[obal en eslos misnzas a^ir^os « los ingresos salarialPS, par
subsidios }^ en attivrdades informales por familia, en Pa[enzueln, !'. (1989), 8(L92.

(99) dunque el resultada rlepPndía de Gr edad de ^adres e hijos, liPrze intm^és segxsir los irzp,resos fiimiliares qur
eslimó «La TzPrrm-, 15 y 30 l' 1929. Se^ín ésfa, un ofn'^'o adullo ingresabn al arin 1.150 pts.; su mujrr unas
176 pts. (l^ornal medzo diaria de 2,20 pts. y 8(l peanadns); y un hijo de 9 0 10 años podía ganar ^ridando ^rrrnado
la com^ida y rle 15 a 30 pts. al mPS, de las q^ue sr decla qtre podln depender la rat^a dr (oda la familia, el nlquálrr dr
la casn, o la medicinn fiara un hPrmanito PnfPrrnn. Cuarrdo el articulo sumó el ronjanrto de las iragresos salariales
dv la fnmilia aRregó ruanl:^s alga difPrerrtes (1.250 pts. e! f^adre, 250 ^Xs. la madre ti 2^0 pts. el hijo) sin rndicm
si añadtír otras actinádades Prt los adultos a si el hijo sólo trabajara parly del arlo, ^• un 71,4 ^ior rlenlo dPl latal se
lo imputaba al padrr.
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des tuvieron limitado alcance en la campiña, en relación a comarcas
montuosas o de ribera de Andalucía, y hacia 1850 se habían htmdi-
do por la venta o reparto a censo de las tierras colectivas y la ruina
de la industria tradicional. La falta de accesibilidad a pastos libres no
impedía la cría de ganado, pero quienes tenían necesidad y tiempo
disponible tenían allí muchas menos oportunidades que en otras
áreas, y esos ingresos alternativos podían ser muy superiores en las
familias menos necesitadas que disponían de casa extensa y de pien-
sos, paja u otros esquilmos del cultivo. Sus grandes pueblos daban
algunas alternativas a los más pobres -como el trabajo femenino
como sirvientas, o de modo más discontinuo como encaladoras,
lavando ropa o fregando suelos- pero esas actividades, que podían
ser cruciales por alimentar a alguna hija y aportar algunos recursos
en especie o metálico a las familias más necesitadas, alcanzaban a
una minoría de las familias jornaleras. En cualquier caso, las condi-
ciones de vida y trabajo de esos obreros y sus familias fueron muy pre-
carias y sujetas a bruscas fluctuaciones en el empleo por accidentes
climáticos u otros. Es difícil establecer un balance de los efectos que
para ellos supuso la pérdida de los comunales y del acceso a parcelas
de cultivo en los propios, el declive de la industria tradicional o la
ruina de la beneficencia de Antiguo Régimen por un lado, y por otro
el avance de la pequeña propiedad, la supresión del diezmo y las car-
gas señoriales -un conjunto claramente más gravoso que la fiscalidad
liberal-, las roturaciones o el auge del olivar. En la medida en que ese
conjunto de transformaciones pueda haberse reflejado en los jorna-
les, el resultado distó de ser espectacular. El jornal mixto en los cor-
tijos apenas mejoró entre mediados del siglo XVIII e inicios del siglo
XX (deflactado por el precio de su ración alimentaria, o del trigo),
y la mejoría se centra en el creciente peso de los cultivos que paga-
ban jornales algo superiores. Tras el paréntesis de movilización del
Trienio Bolchevique, en que los jornales alcanzaron niveles reales
muy elevados pero se hundieron al desorganizarse el obrerismo, sólo
se inició un ascenso sostenido a fines de los años veinte que se acele-
ró con la Segunda Repírblica, con medio siglo de retraso frente a la
afirmacibn de una tendencia claramente ascendente en los jornales
agrarios catalanes, y en abierto contraste con la progresión segtrida
por la renta de la tierra en la campiña desde casi medio siglo
atrás (100) . A pesar de ello, la situación de los trabajadores agrarios
cordobeses hacia 1900 era favorable en comparación con los obreros

(]00) Garrabmt H. ^^ F,^. lello 12002) parn los jonzales ratalnnes. Srrz^es dr renla y de jor'nales rn Irt ^Rm^iriia ror-
dobesa en L.ópeL Estudillo ([997L 1' (2002), 137-178.
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de los cortijos gaditanos o sevillanos. Así parece mostrarlo la compo-
sición de su alimentación en los cortijos, algo más equilibrada, abun-
dante y regular durante el año que la conseguida por los gaditanos
con sus huelgas de inicios del siglo XX, pues en ésta desaparecían los
garbanzos, etc. en cuanto concluía la recolección. También parece
indicarlo el notable diferencial en los presupuestos declarados en
1902 por las familias obreras, claramente superiores en la Alta y Baja
Campiña de Córdoba frente a las campiñas sevillanas y gaditanas. Por
último, el avance que se produjo en la pequeña propiedad en Gór-
doba, aunque se tratase de pequeñas parcelas insuficientes para el
sostén autónomo de familias campesinas, no tuvo equivalente en
Sevilla y Cádiz, que hacia 1930 eran con gran diferencia las provin-
cias españolas con mayor peso del proletariado agrario estricto en su
sociedad agraria.

5. A MODO DE CONCLUSIONES

La actividad agraria a tiempo parcial, la combinación del trabajo como
asalariados y en el cultivo directo de pequeñas explotaciones, o las
migraciones para participar en las recolecciones u otras tareas agríco-
las intensivas en trabajo, no son en modo alguno novedades. Son adap-
taciones a la estacionalidad característica desde siempre de las activi-
dades agrarias, que han adquirido a lo largo de la historia pesos y sig-
nificación diferenciados, y más aún con la transformación radical de la
sociedad y las prácticas agrarias de la segunda mitad del siglo XX.

En el pasado fue característica del sector agrario la gran diversidad de
sistemas de contratación y remuneración. Un mismo asalariado agrí-
cola trabajaba a lo largo del año con tipos de contrato variados según
las acti^^idades que iba desempeñando. En una agricultura de base
orgánica en que el trabajo era al mismo tiempo el principal coste de
explotación y muy barato por unidad (el jornal ordinario de obrero
adulto equivalía a unos 5 kg de trigo) (101) , y en que las agudas nece-
sidades estacionales de trabajo obligaban a prolongar las recoleccio-
nes y ponían obstáculos a la superación de la especialización olivare-
ra en grasas industriales de bajo precio, esa diversidad de sistemas de
contratación del trabajo asalariado no era en absoluto accesoria.

Las dificultades del estímulo y control de la fuerza de trabajo agraria
asalariada por la dispersión espacial y heterogeneidad de las tareas a

(101) En 8 rurntas de rultivo o tarifas cordobesas de I682 a 19(X) que trngo a mano. La alirnP^nta^ima en el cor-
tijo del casPro y los ganaderos adultos se valoró de un 50,3 por oirnto al 63,3 j^or riento del prerio total imputado a
ese salario mixto anual. ^ilagro ingreso reslaba en metálrro a esos obreros para mantrner a una familia.
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desempeñar, que han constituido la base del mantenimiento y de la
capacidad de adaptación y dinamismo de la pequeña explotación
hasta el presente, llevaron a definir en las grandes explotaciones de
la polarizada sociedad bética estructuras laborales jerárquicas, com-
plementos retributivos como el peg>tjal para remunerar a los obreros
con responsabilidades en la explotación (que implicaban también
cierta transferencia del riesgo), y sistemas variados de destajos y de
trabajo a jornal (por la duración del contrato, las medias peonadas,
la pernocta en las fincas o el retorno al pueblo, el pago en metálico
o mixto, con la alimentación completa o los avíos habituales de los
segadores, etc.).

Esa diversidad de formas contractuales perseguía un mejor control
de la intensidad y la calidad del trabajo, ya vinculando a los obreros
de modo estable, ya sometiéndolos al control de sus propias cuadri-
llas de segadores a destajo, etc. También buscaba favorecer la masiva
contratación de inmigrantes y de asalariados agrarios a tiempo par-
cial, para escapar a las reivindicaciones de los obreros vecinos en las
únicas labores en que la gran necesidad de trabajo y urgencia en su
conclusión elevaba la capacidad de negociación de éstos, y bastaba su
resistencia pasiva en la plaza de contratación o ausencia voluntaria
de ella para elevar el precio del trabajo significativamente. Unas
prácticas que en el Antiguo Régimen combatieron las oligarquías
locales con ordenanzas municipales con normas parciales y lesivas
para los obreros, que les impedían en los pueblos campiñeses salir
del término en busca de trabajo hasta que concluyese la siega, o les
obligaba a acudir a la plaza de contratación y a trabajar por el precio
que rigiese en ella (102). Dada la relación entre tipos de contrato y
capacidad de negociación de cada clase social, la supresión de los
destajos se convirtió en un objetivo central de los obreros de los gran-
des términos de campiña. Pero también en motivo de conflictos
entre trabajadores, pues su eliminación e incremento de la capaci-
dad negociadora de los obreros vecinos aparecía muy ligada a la
reserva para ellos del trabajo mejor remunerado, en detrimento de
los pequeños campesinos inmigrantes y de otros que precisaban
retornar pronto a sus actividades no agrarias, y para quienes esos des-
tajos también eran necesarios para mantener su modo de vida.

La diversidad de sistemas contractuales que generaba la segmenta-
ción en los mercados de trabajo perseguía en gran medida adecuar-

(102) /m^iosiciones que la^nbirn se reiteraron err las bandos mililares que f:jaron nueuas jornales en res^iues[a a
huelgas obreras, como en Círrdoba en las recolecciones de 1755 y 1756.
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se a la variedad de condiciones preexistentes entre los trabajadores,
que en gran proporción no respondían al tipo de proletario agrario
estricto, así como a las conveniencias diferenciadas de tipos de explo-
tación distintos (cortijos frente a pegujales de los ruedos), o a las res-
tricciones impuestas al empleo asalariado femenino, largo tiempo
confinado en las proximidades de los pueblos y en ciertas labores. La
fluctuación permanente e intensa del jornal agrario por actividades,
meses, situación de las cosechas o del mercado, etc., constituye una
aguda diferencia con la actual estabilidad en el jornal y duración de
la jornada. Esas fluctuaciones en la remuneración del trabajo en el
pasado perseguían movilizar masivamente reservas de fuerza de tra-
bajo de otras áreas, ocupaciones, grupos de edad o sexo, e incentivar
la intensificación del esfuerzo en las recolecciones en evitación de
daños por su excesiva prolongación. En las épocas en las qtte era
escaso el trabajo requerido en tareas a las que se reconocía carácter
imprescindible y aportación notable a los rendimientos finales, el
ínfimo nivel que adquiría el jornal, en el que la comida del propio
obrero adulto suponía una amplia mayoría del jornal mixto, permi-
tió mantener el empleo fijo de quienes dirigían los trabajos en otras
estaciones y en esas épocas la crianza del ganado de labor y renta que
daba valor a los pastos y subproductos del cultivo al tercio tradicio-
nal, y también la ocupación de cierto nñmero de temporeros en una
sucesión de tareas agrícolas en ocasiones accesorias. Unas prácticas
qtte permitían el mantenimiento por las grandes explotaciones de
una fuerza de trabajo jornalera estricta sin alto coste y que en ciertos
contextos puede entenderse como una servidumbre de los labrado-
res frente a la comunidad, cuyo abandono en etapas de agitación
obrera realimentaba el conflicto.

En conjunto existía tm complejo mercado laboral con segmentacio-
nes diversas (de género, por edades, de vecinos o forasteros, jornale-
ros estrictos o no, fijos o eventuales, aperadores o gañanes, por habi-
lidad en tareas delicadas como la tala, siembra...) del que dependía
tanto la población trabajadora de las campiñas, que en Córdoba dis-
ponía con frecuencia de minúsculas propiedades, como los pequeños
campesinos y obreros de otras comarcas y de la Andalucía mediterrá-
nea que acudían en las recolecciones. Unos mercados de trabajo suje-
tos de modo intermitente a fuerte conflictividad, en que las patrullas
de la guardia civil y la caballería militar restablecían en los campos el
orden de los propietarios con métodos nada neutrales ni indoloros.
Unos mercados, en fin, que asignaron el trabajo asalariado a las gran-
des explotaciones que producían el grueso de los excedentes de la
campiña bética, y que permitieron una elevada participación de la
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renta y del beneficio de cultivo del gran labrador eti el pruducto agra-
rio de esa fértil comarca. La búsqueda de estabilidad por los labrado-
res en esa situación privilegiada -al tiempo que cuestionada por las
clases trabajadoras, aunque en general con reprobación silenciosa-
retardó la introducción de transformaciones intensificadoras en el
cultivo al tercio con tal de e^^itar presiones sobre la demanda de tra-
bajo que redujeran su capacidad de negociación, e incluso cambios
menores en el equipo mecánico que por perjudicar a los obreros ani-
masen su rechazo e hiciesen ineficaz el sistema de estímulos.

No pocas de las motivaciones y respuestas del pasado pueden ayudar
a comprender el funcionamiento de los mercados de trabajo agra-
rios del presente, y a orientar las intervenciones para solventar sus
carencias. No obstante, el hundimiento del empleo requerido por el
sector, los subsidios de desempleo, la incidencia de la Política Agraria
Comunitaria, la regularidad a lo largo del año en la jornada laboral
y su remuneración, o la precariedad en la que inicialmente se desen-
vuelven los inmigrantes ocupados en el sector agrario, que empren-
den circuitos migratorios en busca de peonadas pero no compiten
por los mejores jornales del año en el sector mayoritario en el
empleo como los antiguos segadores forasteros, hacen que las ruptu-
ras predominen sobre las continuidades.
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RESUMEN

Los mercados de trabajo desde una perspectiva histórica: el trabajo asalariado agrario
en la Andalucía Bética ( la provincia de Córdoba)

EI trabajo agrario asalariado ha tenido gran importancia en la campiña bética de muy anti-
guo dada la gran proporción del espacio que ocupaban las grandes explotaciones de culti-
vo. La demanda de trabajo por éstas conocía importantes fluctuaciones estacionales y obli-
gaba a recurrir para tareas imprescincibles a gran número de personas a quienes no podían
emplear el grueso del año. Parte de esas tareas se efectuaron gracias a la reserva de trabajo
disponible en la pequeña explotación. Pero la atracción del pequeño colono o propietario
(del que este escrito documenta su elevado peso en la sociedad cordobesa), y la de trabaja-
dores de otros oficios, mujeres, niños e inmigrantes, se alcanzó por medio de una comple-
ja tipología de formas de contratación. El trabajo a destajo enfrentó a menudo a jornaleros
vecinos con inrnigrantes y ou-os, y la capacidad de negociación de los empresarios se ^io for-
talecida con el empleo intermitente de esos variados colectivos. Pero su participació q era
inexcusable, v la diversidad de formas de contratación -y las intensas fluctuaciones del ingre-
so por día de trabajo a lo largo del año- respondían también a la definición de incentivos
adecuados a la variedad de situaciones preexistente entre esos trabajadores, a las necesida-
des diferenciadas de otras explotaciones menos extensas que también emplearon asalaria-
dos, y a las particularidades de muchas de las labores del universo del trabajo agrario.

PALABRAS CLAVE: Mercados de trabajo agrarios, composición de la fuerza de trabajo,
migraciones regionales, sistemas de remuneración del trabajo.

SUMMARY

Labor markets from a historical perspective: Agricultural wage^arning employment
in the Andalucia Bética (Córdoba)

Agricultural wage-earning employment has, from verv early on, been of great importance in
the campiña bética given the large proportio q of territory that large agricultural holdings
occupied. The demand for labor by these holdings experienced large seasonal fluctuations
and made necessary, for the carrying out of essential tasks, the recourse to a large number
of persons who could not be employed for a large part of the veae Some of these tasks where
done thanks to a labor pool which was available in small holdings. But the attraction of the
small settler or owner (whose large importance in Cordoba's society is documented in this
article), and of workers from other professions, women, children and immigrants, was
achieved through a complex tvpology of hiring methods. Piecework often confronted
neighboring laborers with immigrants and others, and the negotiating capacity of employ-
ers was strengthened by the intermittent employment of these varied groups. But their par-
ticipation was inexcusable and the diverse hiring forms, - and the intense fluctuations of
income per day's labor during the year - also responded to the definition of adequate incen-
tives for the varieties of situations which already existed among these workers, for the dif-
ferent needs of other less extensive holdings that also employed wage-earners and for the
particularities of many of the labor of the agricultural employment universe.

KEYWORDS: Agricultural labor markets, labor force and employement, size and structure,
regional migration, payment methods, compensation methods and their effects.
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